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ABSTRACT 

This research focuses on the medium and long-term evolution of mortality levels in the rural areas 
of the province of Madrid during the 18th and 19th centuries. As previous papers have shown, 
between the beginning of the eighteenth century and the dawn of the demographic transition at 
the end of the nineteenth century, this variable declined in several provinces of interior Spain that 
were scarcely urbanized. This paper analyses the trajectory of mortality in an area, the rural 
surroundings of Madrid, characterized by its proximity to a large city that was rapidly growing. 
The most relevant conclusions are: (i) the closeness to the capital of the monarchy did not 
significantly increased or reduced, at least in net terms, the risk of death in rural Madrid during 
the eighteenth and nineteenth centuries; (ii) between 1725-1749 and 1865-1889, the crude 
mortality rate fell back in rural Madrid about 20%; and, (iii) adult and ordinary mortality were key 
to understand this decline in general mortality.  

Keywords: Mortality; Rural Madrid; Eighteenth and Nineteenth Centuries. 

RESUMEN 

La evolución a medio y largo plazo de los niveles de mortalidad en las áreas rurales de la actual 
provincia de Madrid en los siglos XVIII y XIX constituye el objetivo central de esta investigación. 
Hemos establecido en otros trabajos que dicha variable experimentó un descenso, entre 
comienzos del Setecientos y las vísperas del inicio de su gran declive hacia 1890, en varias 
provincias del interior peninsular con un escaso grado de urbanización; ¿qué ocurrió, al respecto, 
en el mismo período, en el mundo rural madrileño, un espacio caracterizado por su cercanía a una 
gran ciudad en rápido crecimiento? Las conclusiones más relevantes que hemos obtenido son: 1) 
la citada proximidad a la capital del reino ni aumentó, ni aminoró de modo significativo, al menos 
en términos netos, el riesgo de muerte en las áreas rurales madrileñas en los siglos XVIII y XIX; 2) 
entre 1700-1724 y 1865-1889, la tasa bruta de mortalidad retrocedió en el Madrid rural cerca o algo 
más de un 20%; y, 3) fueron la mortalidad adulta y la ordinaria las principales protagonistas de 
dicho declive de la mortalidad general. 

Palabras clave: Mortalidad; Madrid rural; siglos XVIII y XIX. 
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1.- Introducción1 

Este trabajo atañe a una variable, la mortalidad, cuya reducción o mitigación supone un 
signo relevante como pocos de mejora en las condiciones de vida de una población. Su caída 
implica un progreso per se, de generalizados efectos positivos, y es síntoma, a la vez, de 
avances alentadores en frentes muy diversos. Avances que, según la época, pueden ceñirse a 
los niveles nutricionales y a factores económicos que permitiesen ampliar el acceso a los 
recursos precisos para la subsistencia o reducir el esfuerzo que su logro requería2, o ir mucho 
más lejos, sumando mejoras en la lucha contra ciertas enfermedades, en la atención higiénico-
sanitaria y en el cuidado de los más débiles o desfavorecidos, sobre todo de los niños. 

La historiografía ha insistido en que hay que esperar al final del siglo XIX para observar 
un descenso significativo de la mortalidad en la Europa del sur3. En España, el comienzo de 
su gran declive dataría de finales del decenio de 1880 o inicios del de 18904. La última 
afirmación, que no cabe discutir, ¿implica que nada trascendental ocurrió en nuestro país, al 
respecto, antes de esas fechas?5 Esta pregunta ha guiado gran parte de la investigación que 
hemos efectuado en la última década, centrada en diversos territorios de la España interior en 
los siglos XVIII y XIX; en estos, que carecieron del dinamismo económico propio de otras 

1  Esta investigación se ha realizado dentro del proyecto HAR2012-33810 del Ministerio de Economía y 
Competitividad. En la fase de recogida de datos también han colaborado Noemí Cuervo Fuente, José U. 
Bernardos Sanz, Emilio Pérez Romero y Juan Zafra Oteyza. No obstante, la responsabilidad del contenido de 
este trabajo sólo atañe a sus firmantes. 
2 Las terribles mortandades ocasionadas por ciertas epidemias podían tener una relación escasa o nula con 
factores económicos, pero era la mortalidad ordinaria, estrechamente conectada con éstos, con la dieta en 
especial, y con factores institucionales y sociales, al menos hasta finales del siglo XIX, la determinante clave de 
la mortalidad general. Fogel (1997), p. 444; Floud, Fogel, Harris y Hong (2011), pp. 90-131. Al respecto, Lee, 
Campbell y Bengtsson (2004), p. 5, han indicado: “Contrary to the neo-Malthusian characterization of mortality 
as a function of ecology and human biology, we demonstrate the importance of human agency not just in the 
East (Asia), but in the West (Europe) as well. In particular, we show that social and political organizations were 
key determinants of mortality levels and responses as the family, the community, and the state controlled most 
resource allocation, especially in times of stress”. 
3 Pérez Moreda (1984a), pp. 26-27; Perrenoud (2001), p. 66; Reher (2001), p. 482; Floud, Fogel, Harris y Hong 
(2011), p. 243. 
4 Pérez Moreda, Reher y Sanz Gimeno (2015), p. 71. 
5 En la obra citada en la nota anterior (pp. 41-77), Pérez Moreda, Reher y Sanz Gimeno se muestran escépticos: 
creen posible que, antes de 1860, se produjese en España alguna mejora en la mortalidad debida "a la atenuación 
relativa de las crisis de mortalidad", pero indican "no se sabe si a la reducción en la mortalidad extraordinaria 
habría que añadir una hipotética (pero aún no suficientemente comprobada) disminución en la mortalidad 
ordinaria". Por fortuna, este último juicio no nos concierne, dado que no han utilizado nuestros trabajos. 
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áreas, sobre todo de la periferia costera, una evolución positiva de la mortalidad anterior a 
finales del Ochocientos resultaría muy significativa6. 

Nuestras investigaciones sobre las actuales provincias de Ávila, Guadalajara, Burgos, 
Zamora, Ciudad Real y Albacete 7 han ido coincidiendo en una conclusión: en el interior 
castellano, antes de iniciarse la etapa decisiva de su transición demográfica hacia 1890, se 
había desarrollado una larga fase, que arrancaría de mediados del siglo XVIII, caracterizada, 
pese a diversas vicisitudes, por una reducción apreciable de los niveles de mortalidad8. 

En este sentido, dedicar un trabajo al Madrid rural entre 1700 y 1895 supone el 
contrapunto de incorporar un territorio próximo a una gran ciudad en fuerte expansión en ese 
período. Hasta ahora hemos estudiado espacios provinciales con una escasa presencia urbana, 
bien reducida a una pequeña capital 9, bien definida por varias agrociudades tanto o más 
grandes que la capital provincial, pero de dudoso carácter urbano desde el punto de vista 
económico10. De ahí que las muestras de bautizados y difuntos que hemos construido en cada 
caso, formadas sólo por núcleos rurales, puedan considerarse representativas de conjuntos 
provinciales en los que la población rural representó el 90 % o más de la total en el transcurso 
del siglo XVIII y de la mayor parte del XIX. Este, obviamente, no es el caso de las muestras 
madrileñas que vamos a utilizar, que únicamente son representativas de las áreas rurales de la 
provincia. 

¿A qué llamamos espacio rural madrileño? Si bien no vamos a hacer un estudio 
comarcal, hemos reordenado en cuatro las cinco zonas en que el Mapa Agronómico Nacional 
divide la provincia actual, obviando la ciudad de Madrid y su término, para confeccionar las 
muestras de modo adecuado. La Zona I corresponde al anillo de localidades situado en torno a 
la urbe (hoy parte de la misma o de su área metropolitana), de Colmenar Viejo en el norte a 
San Fernando de Henares en el este, Pinto en el sur y Brunete en el oeste, ante todo una 
campiña cerealista atravesada por los cursos del Manzanares y el Jarama. La II, la más 
grande, comprende la sierra del noroeste de la provincia, desde Somosierra en su vértice 
septentrional hasta Robledo de Chavela y Valdemaqueda en su confín meridional, un espacio 
pobremente dotado para la agricultura, con preferente dedicación a la ganadería extensiva y a 
la explotación forestal. La Zona III, la más pequeña, abarca el sudoeste, desde el extremo 
occidental de la provincia en Gredos hasta el término de Valdemoro, con un horizonte 

6 Llopis y Abarca (2014); Abarca (2015); Llopis, Bernardos y Velasco (2015); Abarca, Llopis, Sebastián, 
Bernardos y Velasco (2015); Abarca, Llopis, Sánchez Salazar y Velasco (2016). 
7 Los casos de Palencia, Segovia y Salamanca, aún no publicados, parecen abundar en igual sentido. 
8 El interior peninsular no permanecería ajeno, por tanto, al declive inicial de dicha variable con el que se abrió, 
en la segunda mitad del Setecientos, la transición demográfica en varios países de Europa occidental, pese a 
contingencias tan llamativas como el intenso, aunque transitorio, repunte de las defunciones entre 1800 y 1814, 
sin parangón en otros países europeos, y el alza, mucho menor, del riesgo de muerte en las décadas de 1860, 
1870 y 1880. 
9 Guadalajara, Ávila, Zamora y Burgos albergaban porcentajes muy pequeños de sus respectivos efectivos 
provinciales, lo mismo en 1787 (entre el 4,1 y el 6,5 %), que en 1887 (entre el 5,5 y el 9,1 %). 
10  Resulta revelador, al efecto, que, en provincias como Ciudad Real y Albacete, los cuatro núcleos más 
poblados en 1787 hubiesen perdido peso relativo en 1887: en la una, Almagro, Daimiel, Valdepeñas y la propia 
capital habían pasado de concentrar el 20,2 % de la población provincial a albergar el 17,5 %; en la otra, 
Alcaraz, Almansa, Villarrobledo y Albacete habían transitado del 21,3 % al 19,2 %. Sobre las agrociudades y el 
cálculo del grado de urbanización en la España de finales del siglo XVIII, Llopis y González Mariscal (2007). 
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dominado por los llanos que se abren entre las cuencas del Alberche, el Guadarrama y el bajo 
Jarama. La IV, por último, incluye el sudeste, desde Talamanca en el extremo norte a 
Estremera en el oriental y Aranjuez en el meridional, con un paisaje que alterna los páramos 
con las campiñas y vegas del Henares, el Tajuña y el Tajo, y una agricultura que, además de 
cereal, producía vino, aceite, hortalizas y leguminosas, y que contaba con destacables zonas 
de regadío. 

 
Cuadro 1 
Distribución por zonas de la población de las áreas rurales madrileñas entre 1591 y 1887  

En % 

Zonas 1591 1752 1787 1857 1887 
Zona I (Anillo central) 22,7 23,2 21,7 23,4 25,2 
Zona II (La Sierra) 18,5 20,5 22,5 20,9 19,3 
Zona III (El Sudoeste) 19,1 18,2 17,1 15,9 16,0 
Zona IV (El Sudeste) 39,7 38,1 38,7 39,8 39,5 
Madrid rural 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuentes: Instituto Nacional de Estadística (1984) y (1987); Camarero y Campos (1993); Comisión de Estadística General del Reino (1858); 
Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico (1891). 

 

Entre los siglos XVI y XIX, los cambios dramáticos en el reparto espacial de la 
población madrileña se ciñeron al contraste entre las áreas rurales y la capital; la distribución 
de los efectivos demográficos entre las cuatro zonas descritas, por el contrario, como se 
aprecia en el Cuadro 1, mantuvo una estabilidad muy acusada entre 1591 y 1887 11. La 
proporción más alta siempre correspondió a la Zona IV, la que disponía de una agricultura 
más diversificada; tanto en 1787 como un siglo después, contaba con las localidades de mayor 
tamaño medio y la densidad demográfica más elevada (1.333 habitantes y 34,9 habitantes/km2 
en 1887). Sólo la Zona I, el anillo en torno a Madrid, logró alcanzar una densidad parecida a 
finales del siglo XIX (35,1 habitantes/km2 en 1887), quizá porque la creciente emigración 
hacia la capital desde territorios más lejanos acabase favoreciendo, también, a los pueblos 
más cercanos a esta12. La Zona III mantuvo siempre un porcentaje de población menor que la 
IV y la I, y perdió algo de peso específico entre 1591 y 1887; con 24,4 habitantes/km2 y una 
media de 825 por núcleo en 1887, permaneció cerca de los promedios atribuibles al Madrid 
rural. Por último, la Zona II, la sierra, arroja proporciones algo mayores, una trayectoria 
parecida desde 1787 y, eso sí, las localidades, en promedio, más pequeñas y la densidad 
demográfica más baja en 1887 (492 habitantes y 16,4 habitantes/km2). 

El Madrid rural conoció un claro crecimiento demográfico entre comienzos del siglo 
XVIII y finales del XIX: el promedio anual de bautizados de una muestra de 25 localidades 

11 Las cifras que ofrece el Vecindario de 1591 para la provincia madrileña parecen más defectuosas que las 
registradas para otros territorios castellanos, pero apuntan un reparto por zonas de la población rural provincial 
muy parecido al que arrojan los principales recuentos de los siglos XVIII y XIX. 
12 De 1787 a 1887, fue la zona en que más se incrementó el tamaño medio de las poblaciones, 1.136 habitantes 
en la última fecha citada. 
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aumentó un 54,8 % entre 1700-1724 y 1865-188913. En el tiempo, esta alza registró fases bien 
distintas. Los mejores recuentos generales disponibles revelan una tasa de crecimiento 
bastante modesta, del 0,19 %, entre el Vecindario de Ensenada y el Censo de Floridablanca, 
una notable aceleración del ritmo promedio de aumento, hasta el 0,53 %, de 1787 a 1857, y 
una apreciable ralentización del mismo, hasta el 0,29 %, entre 1857 y 1887. 

Dos matizaciones son precisas para poner en perspectiva este aumento de la población 
de las áreas rurales madrileñas. Una, su coincidencia con el encogimiento del peso relativo del 
Madrid rural en los efectivos demográficos de la provincia, conforme el vecindario de la gran 
ciudad crecía a un ritmo cada vez más intenso: al 0,74 % en 1752-1787, al 0,84 % en 1787-
1857, y al 1,73 % en 1857-188714; la proporción de la población provincial residente en el 
espacio rural madrileño pasó del 51,0 % en 1752, al 46,2 % en 1787, al 40,9 % en 1857 y al 
31,1 % en 1887. Dos, la posibilidad de que buena parte del crecimiento demográfico del 
Madrid rural durante el siglo XVIII sólo tradujese una lenta y dificultosa recuperación de los 
niveles perdidos desde finales del siglo XVI. El recurso al número de bautizados para elucidar 
esta cuestión carece de alternativas en tierras madrileñas, vistos los problemas que plantea el 
Vecindario de 159115. El Cuadro 2 permite, además, retrotraer hasta finales del Quinientos el 
contraste entre las trayectorias demográficas de la capital y de las áreas rurales ya observado 
entre mediados del siglo XVIII y las postrimerías del XIX. Ello enmarca de modo más 
adecuado la presente investigación. 

El número anual de bautizados en la urbe madrileña, en fuerte aumento desde 1561, 
registró su máximo del Quinientos justo al final de la centuria, en 1596-160016. El retorno de 
la Corte a Valladolid entre 1601 y 1605 cortó en seco esa trayectoria y, durante un lustro, 
hundió la cifra de bautismos. El definitivo regreso de la Corte en 1606 propició una 
rapidísima recuperación en el primer cuarto del siglo XVII que contrasta con el declive 
demográfico del interior castellano, al cual pudo contribuir. Los bautizados, no obstante, tras 
alcanzar un nivel un 24 % superior al máximo de 1596-1600 en la década de 1620, se 
mantuvieron próximos al estancamiento entre esta y la de 1730, con algún movimiento al alza 
en el último cuarto del Seiscientos y a la baja durante los años de la Guerra de Sucesión. El 
nivel de bautizados de la década de 1620 sólo se superó, con claridad y continuidad, desde la 
de 1740, alcanzándose el índice 140 sobre el máximo del Quinientos en el entorno del 

13 Esta muestra albergaba al 18,4 % de la población del espacio rural madrileño en 1787 y la forman Alcobendas, 
San Sebastián de los Reyes, Fuente el Fresno, Barajas, Rejas, Fuencarral, Colmenar Viejo, Miraflores de la 
Sierra, Soto del Real, Galapagar, Navalquejigo, Canencia, Rascafría, Perales de Milla, Valdemorillo, 
Navalagamella, Torrejón de Ardoz, Villamantilla, Griñón, San Martín de Valdeiglesias, Brea de Tajo, Carabaña, 
Estremera, Fuentidueña de Tajo y Villarejo de Salvanés. 
14 Los cálculos sobre los habitantes de la ciudad de Madrid se han hecho sin modificar las cifras de los 
respectivos recuentos porque sólo pretenden reflejar órdenes de magnitud. La cuantía exacta de la población de 
la urbe es difícil de precisar debido a la elevada población flotante, de transeúntes y forasteros, que podía rondar, 
hacia 1820, las 20 ó 25.000 personas. Ringrose (1985); Carbajo (1987); Pérez Moreda (1992). 
15 Éste combina en Madrid un número de habitantes exageradamente bajo para la ciudad, inadmisible vistos los 
bautismos consignados, con un probable exceso de población en los pueblos: la tasa de natalidad que hemos 
calculado para una muestra de 12 localidades sólo alcanza el 33,9 ‰. 
16 Las cifras disponibles indican que, hacía 1600, ese número equivaldría a multiplicar por cinco el registrado en 
1561. Carbajo (1987), pp. 257-278; Alvar (1989), pp. 335-336. 
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Vecindario de Ensenada, el 149 en el del Censo de Floridablanca y el 162 en el último 
decenio del Setecientos. 

 
Cuadro 2 
Promedios anuales de bautizados, en períodos significativos, en 21 localidades madrileñas y en la 
ciudad de Madrid, 1580-1825 
Índices con base 100 en los máximos del siglo XVI 

Intervalos 
significativos 

21 localidades del 
Madrid rural 

Ciudad de 
Madrid 

 Índice 100 = 1582-1590 Índice 100 = 1596-1600 
1620-1629 82,7 123,6 
1638-1648 71,1 118,5 
1680-1689 86,8 127,1 
1730-1739 92,6 119,6 
1748-1756 96,0 140,2 
1783-1791 97,6 148,9 
1791-1799 107,5 162,4 
1800-1814 91,8 138,1 
1815-1825 123,1 164,9 

Fuentes: Para los núcleos rurales17, Libros de bautismos, Archivo Histórico Nacional; Archivos Diocesanos de Madrid y Getafe; y Archivos 
Parroquiales de Barajas, Miraflores de la Sierra, Carabaña y Fuentidueña de Tajo. Para la urbe, Carbajo (1987), pp. 257-278; Alvar (1989), 
pp. 335-336; Pérez Moreda (1992); Alvar (1989-1990); y Llopis y Pérez Moreda (2003). 
 

Por el contrario, la población rural madrileña, según se infiere de la muestra de 
bautismos utilizada en el Cuadro 2, se redujo sin solución de continuidad desde los máximos 
de 1582-1590 hasta los mínimos de 1638-1648, una caída notable, próxima al 30 %, durante 
medio siglo, iniciando desde mediados del Seiscientos una larga, lenta y dubitativa etapa de 
recuperación. Ésta incluyó tres efímeros retornos a los niveles máximos del siglo XVI (1721-
1730, 102,2; 1756-1763, 107,8; el Cuadro 2 sólo recoge el tercero, 1791-1799, 107,5) y tres 
de regreso a índices inferiores, en las coyunturas en que se efectuaron las pesquisas del 
Catastro de Ensenada (1748-1756), en el entorno del censo de 1787 (1783-1791) y en los 
desastrosos quince primeros años del siglo XIX. La recuperación sólo sería definitiva a partir 
de 1815. 

Luego de esta introducción, dedicamos el apartado dos a examinar, comentar y exponer 
las fuentes y los métodos empleados en el presente trabajo, el tres a calcular y analizar los 
niveles y la trayectoria de la mortalidad en el espacio rural madrileño, entre 1700 y 1895, con 
un tratamiento diferenciado de la mortalidad general, de la de adultos, de la de párvulos, de la 
catastrófica y de la ordinaria, y el cuatro a resumir las principales conclusiones. 

 

 

17 Esta muestra supone el 13,2 % de la población del Madrid rural en 1787, y la componen Alcobendas, San 
Sebastián de los Reyes, Fuente el Fresno, Barajas, Rejas, Fuencarral, Colmenar Viejo, Villaviciosa de Odón, 
Miraflores de la Sierra, Soto del Real, Canencia, Horcajo de la Sierra, Torrejón de Ardoz, Villamantilla, Griñón, 
El Álamo, Móstoles, Parla, Carabaña, Valdilecha y Fuentidueña de Tajo. 
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2.- Fuentes y métodos 

Este trabajo se sustenta en una base de datos que integra más de medio millón de 
registros de bautismos y defunciones18 extraídos de los libros sacramentales de un número 
significativo de localidades rurales de la actual provincia de Madrid y por las cifras que, para 
esta, aportan los recuentos generales de 1752, 1787, 1857 y 1887. Con fuentes tan conocidas 
no es preciso detenerse en glosar los defectos y virtudes que les han atribuido numerosos 
autores 19, ni en repetir la detallada crítica que, a las mismas, hemos efectuado en otras 
publicaciones20. Conviene, no obstante, indicar cómo hemos afrontado el principal problema 
que plantean las fuentes parroquiales, el subregistro de nacidos y, sobre todo, el de finados, y 
las especificidades de estas en el ámbito madrileño. 

En el Madrid rural, como en otras partes, los libros de bautizados no recogen la 
totalidad de los nacidos, quizá en ningún momento del período analizado; faltan, en todo o en 
parte, los que fallecieron antes de llegar a la pila bautismal sin dejar siquiera el rastro de un 
bautizo de socorro. No es posible establecer su número, ni su proporción sobre el total, y 
aunque resulta factible realizar una estimación21, los riesgos no son pequeños. La magnitud de 
los nacimientos omitidos en los registros de bautismos dependía de la amplitud del plazo 
entre alumbramiento y bautizo solemne, seguramente de modo más estrecho antes de mediado 
el Ochocientos que después, conforme las autoridades diocesanas y civiles redoblaron su 
presión para que los párrocos aumentasen el celo con que atendían su labor registral22. El 
plazo citado, en cualquier caso, tendió a acortarse en la España interior entre las décadas de 
1700 y 1820 ó 1850; así lo hemos observado en los casos de las provincias de Ávila, Burgos, 
Zamora, Guadalajara, Ciudad Real y Albacete23. 

Algo análogo se aprecia en el espacio rural madrileño. Las cifras del Cuadro 3 sugieren 
que el peso relativo de los nacidos no registrados sobre el total tendió a descender con fuerza 
entre 1704-1705 y 1820-1825, repuntando después hasta finales del siglo XIX. Así las cosas, 
el procedimiento de estimación más simple (el añadido de un mismo porcentaje a todo el 

18 556.464 en concreto, 398.090 de bautizados y 158.374 de finados. Los primeros superan a los segundos 
porque hemos procurado que un buen número de series bautismales, aparte de abarcar el período 1700-1895, 
arranque de 1580; además, no son raras las parroquias que cuentan con bautismos aprovechables aunque sus 
defunciones no hayan superado nuestros test de validación. En su mayoría, hemos recogido tales datos en los 
archivos correspondientes, como todos los registros de difuntos. No obstante, queremos agradecer a Alberto 
Sanz el habernos proporcionado unos 75.000 registros de bautismos, para varios tramos del siglo XIX, de 
Pozuelo de Alarcón, Leganés, Navalcarnero, Torrejón de Ardoz, Colmenar Viejo, Torrelaguna, Cadalso de los 
Vidrios, San Lorenzo del Escorial, Montejo de la Sierra, Cabanillas de la Sierra, Buitrago del Lozoya, Aranjuez, 
Chinchón, Colmenar de Oreja, Loeches y Campo Real. 
19 Entre otros, Saavedra (1985), pp. 57-59; Lanza (1991), pp. 54-60; Piquero (1991), pp. 51-57; y Gurría (2004), 
pp. 27-33. 
20 Llopis, Sebastián y Velasco (2012), pp. 15-16 y 19-25; Llopis, Bernardos y Velasco (2015), pp. 70-73; 
Abarca, Llopis, Sebastián, Bernardos y Velasco (2015), pp. 110-117. 
21 Mediante las tablas de mortalidad de los niños menores de un mes construidas por Sanz Gimeno (1997) y 
Ramiro Fariñas (1998) para Madrid y Toledo, tras considerar que la mortalidad infantil no registró en la España 
interior grandes variaciones en sus niveles medios hasta finales del siglo XIX. 
22 La Circular de 1 de diciembre de 1837 del Ministerio de Gobernación ordenó a los párrocos anotar de forma 
sistemática diversos datos relativos al finado y a la causa de su muerte Ramiro (1998), p. 35. 
23 Llopis, Bernardos y Velasco (2015), p. 70; Cuervo (2015), pp. 192-193; Abarca (2015), pp. 53-55; Abarca, 
Llopis, Sebastián, Bernardos y Velasco (2015), p. 111; Abarca, Llopis, Sánchez Salazar y Velasco (2016), p. 11. 
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recorrido de las series de bautizados, de 1700 a 189524) es incongruente, y el más adecuado 
(escalar un porcentaje decreciente en los dos primeros tercios de tales series y creciente en el 
último, de intensidad desigual y soslayando su variación en el espacio 25 ) resulta muy 
complicado. Ante tal disyuntiva, hemos optado por no introducir retoques en las series de 
bautizados. Ello introduce un sesgo favorable a nuestra hipótesis, la de la caída de la tasa de 
mortalidad en el largo plazo, al operar con cocientes difuntos/bautizados cuyos 
denominadores, amén de otros motivos, tenderían a crecer conforme menguase el subregistro 
de nacidos. Pensamos, no obstante, que dicho sesgo, en el caso madrileño, carece de entidad 
suficiente como para perturbar seriamente nuestros cálculos, gracias a la acción de dos 
elementos compensadores: uno, el propio descenso del subregistro de óbitos de párvulos 
(bautizados o no), que cuenta con importantes indicios; y dos, el contexto desfavorable, luego 
de 1820-1825, a nuevas minoraciones del subregistro de nacidos, al volver a ampliarse el 
plazo nacimiento-bautismo. 

 
Cuadro 3 
Intervalo en días entre nacimiento y bautismo en el Madrid rural, 1700-1889 

Fechas Localidades 
en la muestra26 

Media ponderada 
(días) 

Intervalo modal 
(días) 

1704-05 23 9,88 5–13 
1729-30 22 7,70 4–10 
1750-51 23 6,60 3–9 
1775-80 22 4,51 2–6 
1800-01 23 3,07 1–5 
1820-25 22 1,73 0–2 

1851 17 2,37 1–4 
1875 16 3,25 1–5 
1889 9 4,84 2–7 

Fuentes: Libros de bautismos, Archivo Histórico Nacional; Archivos Diocesanos de Madrid y Getafe; y Archivos Parroquiales de Barajas, 
Miraflores de la Sierra, San Martín de Valdeiglesias, Carabaña, Brea de Tajo, Estremera, Fuentidueña de Tajo y Villarejo de Salvanés. 

 

La explotación de los libros de finados es laboriosa y complicada debido a los 
problemas que suscitan respecto a la integridad de sus registros, pero también según los 
objetivos que persiga su consulta y el rigor con que se pretenda alcanzarlos. Este trabajo 
atañe, no a una provincia, sino al espacio rural de un territorio provincial dominado, tanto en 
1700 como en 1895, por una gran ciudad, por el que transitaba mucha gente y en el que 
morían personas de procedencia muy diversa. ¿De qué difuntos nos hemos ocupado? ¿A 
cuáles nos referimos cuando discutimos sobre la calidad e integridad de los libros de óbitos? 

24 Como el del 3 % del número de bautizados recomendado por Henry (1983), pp. 130 -131 y 237. 
25 Diversidad espacial que evidencia la dispersión de los intervalos modales del Cuadro 3, definidos por albergar 
al 80 % de las observaciones correspondientes a cada fecha. 
26 El máximo de 23 localidades lo integran Alcobendas, Barajas y su aldea de Rejas, San Sebastián de los Reyes 
y su anexo de Fuente el Fresno, Fuencarral, Canencia, Rascafría, Miraflores de la Sierra, Soto del Real, 
Galapagar, Navalquejigo, Horcajuelo de la Sierra, Valdemorillo, Perales de Milla, Griñón, Navalagamella, San 
Martín de Valdeiglesias, Brea de Tajo, Carabaña, Fuentidueña de Tajo, Estremera y Villarejo de Salvanés. Son 
menos desde 1851 porque, en muchos casos, los libros sacramentales de la segunda mitad del siglo XIX 
continúan en las parroquias y no siempre es fácil acceder a ellos. 
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El criterio aplicado ha consistido en ceñirnos a la población rural madrileña, esto es, a quienes 
habían nacido y/o eran residentes permanentes de los pueblos en que fallecían o de otros de la 
provincia. En cada núcleo estudiado, por tanto, hemos identificado y descontado los difuntos 
avecindados en otras provincias y en la ciudad de Madrid, y poder hacerlo con cierta 
seguridad se ha convertido en un criterio crucial a la hora de construir las muestras. Sendos 
colectivos arrojan cifras apreciables: en las catorce localidades que forman la muestra central 
de este trabajo27 suponen, en conjunto, entre 1700 y 1895, el 6,5 % de los 108.677 fallecidos 
registrados, el 2,7 % el primero y el 3,8 % el segundo. Los óbitos de los no madrileños, como 
cabía esperar, fueron de adultos en su inmensa mayoría (el 91,6 %), pero son los párvulos los 
que predominan (el 80,6 %) entre los habitantes de la capital que murieron en los municipios 
rurales. Ello se debe, en gran medida, a los abultados decesos de un grupo infantil 
característico, el de los niños de la Inclusa de Madrid cuya crianza (remunerada) se confiaba a 
las mujeres de los pueblos: suponen el 56,8 % de todos los capitalinos que murieron en las 
catorce localidades citadas en el período estudiado, y el 70,5 % de los párvulos integrantes de 
dicho colectivo 28 . Lógicamente, la cuestión de los difuntos foráneos resulta mucho más 
importante en los núcleos más cercanos a la urbe, en especial si estaban ubicados sobre los 
caminos principales. 

En el Cuadro 4, que recoge los difuntos registrados según su origen en las cinco 
poblaciones más próximas a la capital de las catorce citadas, se aprecia mejor la envergadura 
del asunto y la necesidad de afrontarlo. En su caso, para realizar el estudio de la mortalidad 
rural habría que deducir el 17,1 % de los óbitos (el 19,1 % de los de párvulos y el 14,7 % de 
los de adultos). Cuando nos hemos encontrado con una localidad muy transitada, en cuyos 
libros no era posible deslindar este fenómeno con cierta seguridad, porque en muchas partidas 
faltaba información suficiente sobre la residencia permanente del difunto, y tras comprobar 
las incongruencias y vaivenes que ello provocaba en las ratios, hemos optado por excluirla de 
las muestras. Ese ha sido el caso, por ejemplo, de Fuencarral y, en parte, de Ciempozuelos. En 
el espacio rural madrileño, por tanto, el subregistro de difuntos no es el único criterio a la hora 
de establecer qué localidades entran en las muestras y cuáles no. 

No hemos detectado omisiones graves en cuanto a las defunciones de adultos, sobre 
todo etapas en las que los libros de finados de algún núcleo obviasen total o parcialmente la 
anotación de las personas que morían sin testar, convirtiéndose casi en libros de testamentos. 
El cálculo de la ratio difuntos adultos/bautizados en períodos de 20 años en cada localidad de 
la muestra arroja, en cada fase, resultados parecidos a los del resto de pueblos seleccionados y 
la muestra, en su conjunto, ofrece valores homologables, en cada tramo, a los establecidos con 
similares cautelas en provincias limítrofes, como Ávila y Guadalajara. 

 
 

27 La que proporciona datos de mortalidad prácticamente completos, integrada por Alcobendas, Barajas y su 
aldea de Rejas, San Sebastián de los Reyes y su anexo de Fuente el Fresno, Canencia, Rascafría, Miraflores de la 
Sierra, Valdemorillo, San Martín de Valdeiglesias, Carabaña, Brea de Tajo, Estremera y Fuentidueña de Tajo. 
28 Hemos considerado vecinos de la capital a los expósitos e infantes abandonados que acababan en la Inclusa, lo 
que probablemente no es del todo cierto, pero tampoco contradice radicalmente lo señalado en la bibliografía. 
Véase, Espina Pérez (1994) y Pérez Moreda (2005). 
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Cuadro 4 
Fallecidos según su origen en Alcobendas, Barajas y su aldea de Rejas, y San Sebastián de los 
Reyes y su anexo de Fuente el Fresno (1700-1895) 

 Áreas rurales 
madrileñas 

De otras 
provincias 

De la ciudad 
de Madrid 

Total de difuntos 
registrado 

Párvulos 11.712 124 2.643 14.479 
Adultos 10.329 1.184 593 12.106 

Total 22.041 1.308 3.236 26.585 

Fuentes: Libros de defunciones, Archivo Diocesano de Madrid y Archivo Parroquial de Barajas. 

 
 

Los óbitos de párvulos, en cambio, como en otros espacios rurales castellanos, se 
recogieron en los madrileños con un cuidado muy variable, como se aprecia entre parroquias 
distintas, entre los libros de una misma parroquia e, incluso, entre las diversas partes de un 
mismo libro. El problema principal reside, más que en un inicio tardío de la inclusión de los 
menores de 8 años en los libros de difuntos (posterior a 1740 ó 1750, como ocurre en otras 
provincias) o en su omisión sistemática29, en su subregistro. Este, mayor sin duda en las 
primeras décadas del siglo XVIII y tendente al descenso entre ese momento y finales del XIX, 
como ya hemos argumentado, se caracteriza, empero, por su irregularidad, pudiendo 
manifestarse casi en cualquier intervalo situado entre 1700 y 1895. 

Para detectarlo y minimizar su impacto sobre la muestra elegida, prescindiendo de las 
series en que más claro resulta este, hemos evaluado los registros de cada localidad 
atendiendo al nivel y variabilidad en el tiempo del porcentaje de párvulos sobre el total de 
difuntos anotado en promedios encadenados de 20 años. Primero, acerca del nivel, hemos 
aplicado un criterio taxativo: sólo hemos validado series que, en períodos de 20 años, arrojan 
promedios superiores al 40 % en todos sus tramos. Esta proporción podía ser menor en plazos 
más cortos, pero opinamos que, salvo en localidades muy pequeñas, más proclives a 
movimientos erráticos, el subregistro es la mejor explicación de la pérdida de dicho umbral en 
promedios de 20 años30. Segundo, en cuanto a la variabilidad del fenómeno, hemos desechado 
series que, pese a cumplir con el criterio porcentual citado, contenían probables fases de 
subregistro. Así hemos interpretado los tramos de una serie en que, a) el promedio de 20 o 
más años de párvulos sobre el total de fallecidos era muy inferior al del resto de intervalos; b) 
el diferencial a la baja resultaba llamativo frente a los promedios obtenidos, en el mismo 
intervalo, en los demás núcleos de la muestra; c) la ratio defunciones de párvulos/bautizados 
arrojaba fuertes contrastes con la trayectoria de dicho indicador en el conjunto de localidades 
seleccionado; y, desde luego, d) si existían advertencias al respecto en las visitas e 
inspecciones de las autoridades diocesanas, sobre todo cuando coincidían con nuestras propias 
impresiones, fruto de la experiencia en el manejo de la fuente. 

29 Hay excepciones: en Villarejo de Salvanés, los párvulos se registraron aceptablemente entre 1694 y 1743, pero 
desaparecieron por completo de los libros desde esta última fecha. 
30 Ramiro Fariñas (1998), p. 76, también ha utilizado el nivel del 40 % para desechar series locales de difuntos 
párvulos en la España interior. 

11



Por un motivo u otro, hemos prescindido de las series de óbitos de ocho poblaciones del 
Madrid rural, una vez extraídas en todo o en parte de los archivos31: las ya mencionadas de 
Villarejo de Salvanés, Fuencarral y Ciempozuelos, y las de Horcajuelo de la Sierra, Griñón, 
Villamantilla, Perales de Milla y Navalquejigo 32 . Ello ha supuesto renunciar a 49.697 
registros de difuntos de los 158.374 reunidos, casi un tercio de los mismos. El coste es 
ciertamente elevado pero, estamos persuadidos, ha de asumirse para fundamentar del modo 
más sólido posible nuestros cálculos y conclusiones. Además, sus positivos efectos se 
advierten enseguida: la combinación entre el criterio cuantitativo general y el resto de cautelas 
complementarias supone, en la práctica, que la ratio difuntos párvulos/total de difuntos 
registrado del conjunto de la muestra seleccionada, en lapsos de 25 ó 50 años, como se 
observa en el Cuadro 5, esté muchísimo más próxima al 50 que al 40 %. Ello nos permite 
cumplir con holgura un criterio general fruto de numerosas investigaciones y asumido hace 
tiempo por los estudiosos: que, en la España interior, los párvulos implicaban, en fases 
prolongadas de los siglos XVII, XVIII y XIX, en torno al 50 % del total de fallecidos. 

Cuadro 5 
Ratios defunciones de párvulos/total de difuntos en cuatro provincias castellanas y en el Madrid 
rural33, 1700-1889 
En % 

Períodos Ávila, Guadalajara, Palencia y Zamora 
(intervalo entre % mínimo y máximo) 

Madrid 
rural 

1700-1724 49,8–52,0 49,1 
1725-1749 49,2–51,5 50,0 
1750-1774 53,9–54,7 54,8 
1775-1799 52,1–55,6 53,7 
1800-1814 47,9–52,3 46,8 
1815-1839 54,2–56,0 55,2 
1840-1864 54,1–56,6 53,8 
1865-1889 55,2–56,3 57,5 
1700-1749 49,5–51,7 49,6 
1750-1799 53,2–54,8 54,2 
1815-1864 54,4–56,3 54,5 
1840-1889 54,6–57,4 55,7 
1700-1889 53,1–55,1 53,0 

Fuentes: Libros de defunciones, Archivo Histórico Nacional; Archivos Diocesanos de Ávila, Sigüenza, Palencia, Zamora, Madrid y Getafe; 
Archivos Parroquiales de Barajas, Miraflores de la Sierra, San Martín de Valdeiglesias, Estremera, Fuentidueña de Tajo, Brea de Tajo, 
Carabaña, Guardo, Porto de Sanabria, Arcos, Cuevas del Valle, Maello y Cardeñosa; y https://familysearch.org. 

31 En estudios realizados en provincias caracterizadas por una mayor penuria documental, hemos hilado más fino 
y optado por desechar tramos más que series completas, efectuando la validación por intervalos, por ejemplo, en 
el caso de Zamora (Abarca, Llopis, Sánchez Salazar y Velasco, 2015, p. 11). 
32 Griñón ofrece un ejemplo típico, el de un subregistro apreciable de menores de 8 años en la primera mitad del 
Setecientos. En Horcajuelo de la Sierra, en cambio, dicho fenómeno se detecta en fechas tan avanzadas como 
1815-1820 y 1832-1843. Y en Villamantilla, tras una anotación bastante completa durante los tres primeros 
cuartos del siglo XVIII, la presencia de párvulos entre los fallecidos cae tendencialmente entre 1775 y 1850, 
sufriendo una brusca recuperación hacia 1855. 
33 La muestra de Ávila la componen 22 núcleos para 1700-1864 y 43 para 1865-1889; y las de Palencia, Zamora, 
Guadalajara y el Madrid rural, de 27, 35, 19 y 14, respectivamente, para 1700-1889. Las ratios se han obtenido 
como porcentajes de los sumatorios de párvulos fallecidos y difuntos totales de cada intervalo; los resultados 
varían un poco si se calculan, para cada tramo, como promedios de las ratios anuales previamente establecidas. 
Ambos procedimientos son válidos, pero es conveniente no mezclarlos en el mismo cálculo. 
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El Cuadro 5 revela, primero, que la muestra de óbitos madrileña, en un aspecto crucial, 
es plenamente homologable a otras muestras castellanas construidas con igual cuidado; y 
merece destacarse, por cierto, la concordancia en pautas y niveles entre conjuntos de núcleos 
diversos en tamaño, composición y situación geográfica, aunque con el común denominador 
de su carácter rural y abrumadoramente agrario. Apunta, en segundo lugar, a que la rigurosa 
selección de las localidades ha logrado reducir en gran medida el impacto del subregistro de 
óbitos de párvulos, siendo el subsistente de escasa dimensión. Y evidencia, en tercer término, 
una generalizada senda ascendente del peso relativo de los menores de 8 años en el total de 
difuntos desde mediados del Setecientos, con una única involución en los primeros quince 
años del siglo XIX. La principal razón de ese aumento fue el mejor comportamiento de la 
mortalidad adulta respecto a la de párvulos desde 1750, pero también tuvo que deberse a la 
reducción del subregistro de los óbitos de estos últimos debida a dos fenómenos: uno, la 
anotación más escrupulosa de este hecho vital por parte de los párrocos; y, dos, el 
acortamiento del plazo entre el parto y el bautizo solemne (la gran mayoría de los finados 
antes del bautismo tampoco dejó rastro en los libros de enterramientos). De ese modo, como 
ya indicamos, los nacidos no anotados en los libros bautismales, también en retroceso, 
tenderían a compensarse con los párvulos difuntos no inscritos en los libros de finados. Por 
tanto, aunque cuantificar de forma precisa el nivel y evolución en el tiempo de sendos 
subregistros no sea posible, sí nos consta que tendieron a reducirse entre 1700 y 1895, y que 
su compensación, en parte al menos, permite concluir que el sesgo neto que pudiesen 
introducir en nuestros cálculos no altera sustancialmente las tendencias principales que estos 
apuntan. 

En resumen, la construcción de la muestra de catorce localidades del Madrid rural ha 
atendido, en orden de prioridad, a los criterios siguientes. 1) Hemos elegido poblaciones con 
registros de bautismos y defunciones completos o casi completos para el lapso 1700-189534. 
2) Hemos seleccionado aquéllas que permitían distinguir, con suficiente seguridad, los 
difuntos residentes en los núcleos rurales madrileños de los avecindados en la ciudad de 
Madrid o en otras provincias, los cuales hemos obviado. 3) Hemos escogido localidades cuyas 
defunciones de párvulos hubiesen superado el test de validación establecido. 4) Hemos 
procurado que la muestra tuviese un tamaño suficiente respecto de la población de las áreas 
rurales madrileñas. 5) Hemos intentado que aquélla fuese geográficamente representativa de 
éstas. Y, 6) hemos tratado de que la distribución de la población de la muestra, según el 
tamaño de los núcleos incluidos, fuese lo más parecida posible a la del Madrid rural35. 

Como cabía esperar, el haber logrado que la muestra cumpla a satisfacción con los tres 
primeros criterios ha reducido drásticamente el margen para conseguir, también, que acatase 

34 Tan sólo hemos tenido que estimar, habitualmente a partir de datos parciales, por pérdida o mutilación de 
algunas hojas de los libros, el 0,6 % de los registros empleados. 
35 Téngase en cuenta que estos criterios se han aplicado a un espacio provincial dividido hoy en día entre tres 
diócesis, las de Madrid, Getafe y Alcalá de Henares, y que la última no dispone de archivo diocesano, lo que nos 
ha obligado a acudir a los parroquiales, cuyo acceso no es fácil y está sometido a múltiples imponderables. 
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de forma apropiada los otros tres36. Consideramos que, en este terreno, lo más que se puede 
alcanzar es un compromiso asumible entre objetivos de relevancia muy distinta. 

En este sentido, el cuarto criterio se verifica de modo bastante adecuado, pues las 
catorce localidades elegidas incluyen una proporción suficiente y relativamente estable de la 
población rural madrileña de los siglos XVIII y XIX: el 9,3 % en 1752, el 9,9 % en 1787, el 
9,3 % en 1857 y el 8,4 % en 1887. En cuanto al quinto, vistas las restricciones existentes, 
sorprende que los problemas de adecuación de la muestra se ciñan, como apunta el Cuadro 6, 
a una sobrevaloración de la Zona III simétrica a la infravaloración que sufre la IV, las dos 
áreas geográficas más parecidas entre sí37. Por último, es el sexto criterio el que la muestra 
cumple de modo más deficiente: a partir del censo de 1787 y distinguiendo sólo tres 
intervalos, menos de 500 habitantes, entre 500 y 999, y 1.000 o más de 1.000, la distribución 
de la población del Madrid rural arroja, respectivamente, un 21,3 %, un 23,8 % y un 54,9 %; 
la de la muestra, por su parte, un 0,6 %, un 42,5 % y un 56,8 %. La radical 
infrarrepresentación de los núcleos más pequeños se explica por la peor conservación de sus 
libros sacramentales, la pérdida más frecuente de uno o varios de ellos y, no pocas veces, la 
menor calidad de los registros, en especial de difuntos; de hecho, cinco de las ocho 
poblaciones de las que hemos tenido que prescindir al no superar sus defunciones de párvulos 
el test de fiabilidad establecido contaban, en 1787, con menos de 500 habitantes38. 

 
Cuadro 6 
Distribución de la población de las áreas rurales madrileñas y de la muestra de 14 localidades en 
1787 
En % 

Zonas Madrid rural 
1787 

Muestra 
1787 

Zona I (Anillo central) 21,7 21,3 
Zona II (La Sierra) 22,5 22,9 
Zona III (El Sudoeste) 17,1 24,6 
Zona IV (El Sudeste) 38,7 31,2 

Fuentes: INE (1987). 
 

Para reconstruir los niveles y la trayectoria de la mortalidad, de 1700 a 1895, en el 
espacio rural madrileño hemos empleado tres procedimientos que no se excluyen entre sí. El 
primero se ciñe al cálculo de la tasa bruta de mortalidad en las fechas de los vecindarios y 
censos más seguros, a partir de sus cifras de habitantes y de promedios de defunciones de 
nueve años centrados en el del recuento. Este método tiene dos inconvenientes. Uno, al ser 
reducido el número de recuentos demográficos completos y fiables, las observaciones resultan 
insuficientes y quedan prolongados lapsos sin cubrir. Dos, los numerosos años de 

36 Margen que en el Madrid rural es aún más estrecho que en otros espacios provinciales debido a la precisión de 
atender al segundo criterio. 
37 La inexistencia de archivo diocesano en el obispado de Alcalá ha complicado en extremo la recogida de 
documentación en la Zona IV. 
38 De haber podido incluir en la muestra a Horcajuelo de la Sierra, Perales de Milla, Navalquejigo, Griñón y 
Villamantilla se hubiese operado un notable reequilibrio entre los pueblos pequeños y medianos de la misma. 
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sobremortalidad de finales de la década de 1740 y comienzos de la de 175039, la magnitud de 
la crisis palúdica de 1786-1787 en buena parte del territorio castellano 40  y los estragos 
ocasionados por el cólera de 1855-185641 tiñen de anormalidad las coyunturas demográficas 
en que se confeccionaron el Vecindario de Ensenada, el Censo de Floridablanca y el Censo de 
Población de 1857, y tienden a arrojar niveles de mortalidad relativamente altos42. Es por ello 
por lo que resulta preciso confeccionar otros indicadores. 

El segundo consiste en construir una variable proxy del movimiento a medio y largo 
plazo de la tasa bruta de mortalidad, la ratio defunciones/bautizados en lapsos de 20, 25 ó 50 
años (en un caso, de quince), un indicador aceptable si las tasas de natalidad (esto es, la 
proporción entre nacidos y total de habitantes), en territorios extensos y promedios de 15, 20 
o más años, hubiesen permanecido relativamente estables. El patrón que, al respecto, hemos 
ido estableciendo para la España interior entre 1752 y 1887, a partir de muestras provinciales 
de Ávila, Burgos, Zamora, Guadalajara, Ciudad Real y Albacete43, en el que también se 
inscribe La Rioja44, es el de tasas de natalidad a mediados o a finales del siglo XIX similares 
o ligeramente inferiores a las de la segunda mitad del siglo XVIII. Como recoge el Cuadro 7, 
el Madrid rural se suma a la misma pauta45. 

La amplitud de las muestras empleadas acredita la representatividad de las tasas 
calculadas y el perfil a largo plazo que indican, estabilidad con ligera tendencia a la baja46. No 
obstante, ese descenso, vista la creciente mejora desde comienzos del siglo XVIII del número 
de bautizados como proxy del de nacidos, pudo ser mayor del que sugiere el Cuadro 7, al 
partir de tasas más altas. Es probable, por tanto, que la ratio defunciones/bautizados 
infravalore en cierta medida la caída de la mortalidad entre la segunda mitad del Setecientos y 
las décadas finales del Ochocientos. En lapsos más cortos, desde luego, en especial si 
albergaban sucesos de gran impacto en el comportamiento demográfico de la población, la 
tasa de natalidad abandonaba rotundamente la estabilidad relativa de su derrotero a largo 
plazo. Así ocurrió, primero, durante los quince años iniciales del siglo XIX, período de fuerte 
presión a la baja de la misma47, y, segundo, entre 1815 y finales del decenio de 1820, cuando 

39 Llopis, Pérez Moreda y Sebastián (2015). 
40 Pérez Moreda (1984b). 
41 Pérez Moreda (1980), pp. 390-404. 
42 Las crisis de mortalidad eran habituales en la España interior del siglo XVIII y buena parte del XIX, pero su 
frecuencia y su intensidad variaban de manera apreciable. 
43 Llopis, Bernardos y Velasco (2015), p. 73; Abarca (2015); Abarca, Llopis, Sebastián, Bernardos y Velasco 
(2015), p. 116; Abarca, Llopis, Sánchez Salazar y Velasco (2016), p. 13. 
44 Gurría (2004), pp. 44 y 238. 
45 Estas tasas, calculadas en cada caso a partir del promedio de bautizados de nueve años centrado en el del 
recuento y del número de habitantes que éste facilita, admiten una segunda lectura: al resultar plausibles en las 
fechas de los cuatro vecindarios y censos empleados avalan su aceptable calidad para el Madrid rural. Tampoco 
salen malparados los censos de 1860 (con una tasa de natalidad del 42,07 ‰ sobre una muestra igual a la 
empleada en 1857) y de 1877 (41,00 ‰ con la misma muestra de 1887), pero hemos optado por no utilizarlos. 
En un caso, hemos preferido el censo de 1857 porque suministra la información desagregada lugar a lugar; en el 
otro, hemos comprobado que el censo de 1877 ofrece cifras poco verosímiles para otros territorios castellanos, 
en cuyo caso lo hemos obviado, y queremos que los resultados obtenidos para el espacio rural madrileño sean 
comparables con los alcanzados para otros ámbitos del interior peninsular. 
46 La muestra empleada en 1752 y 1787 incluye el 20,5 % de la población del Madrid rural en ambas fechas; la 
utilizada en 1857, el 21,7 %, y la construida para 1887, el 31,9 %. 
47 Por las desastrosas cosechas de 1803-1805, las graves epidemias de 1803-1805, 1809 y 1812-1813, y las 
consecuencias de la Guerra de la Independencia. Pérez Moreda (1980), pp. 375-389, y (2010). 
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las condiciones se modificaron en favor de su intenso aumento48. Es probable, por tanto, que 
la ratio defunciones/bautizados sobrevalore la elevación de la mortalidad entre 1800 y 1814, y 
que exagere la caída de la misma entre 1815 y 1829. 
 
Cuadro 7 
Tasas de natalidad hacia 175249, 1787, 1857 y 1887 en el espacio rural madrileño 
En ‰ 

Períodos Localidades 
en la muestra50 

Tasas de 
natalidad 

1748-1756 27 42,33 
1783-1791 27 42,13 
1853-1861 27 41,37 
1883-1891 35 41,32 

Fuentes: Los libros bautismales citados en los Cuadros 2 y 3, y los datos proporcionados por Alberto Sanz, indicados en la nota 18; 
Camarero y Campos (1993); Censo de Ensenada de la antigua provincia de Toledo, 1756, Archivo Histórico Nacional, Hacienda, libro 
7501; INE (1987); Comisión de Estadística General del Reino (1858); y Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico (1891). 

 

Una última cuestión debe examinarse respecto de la citada ratio, el impacto sobre ella 
de los movimientos migratorios. Es sabido que estos alteran la estructura por edades de la 
población; en las zonas que emiten emigrantes, la contracción del peso relativo de la 
población entre 18 y 35 años (con un riesgo de fallecimiento relativamente pequeño) impulsa 
al alza la tasa de mortalidad. Por tanto, en áreas con apreciables saldos migratorios negativos, 
la ratio difuntos/bautizados exagera las alzas de la mortalidad e infravalora las caídas de la 
misma. Para períodos situados entre dos recuentos generales fiables es posible estimar el 
saldo migratorio cruzando el crecimiento intercensal registrado con el saldo vegetativo, 
calculado éste como la diferencia entre el número de bautizados y el total de difuntos. 

Como cabía esperar dada la proximidad de la capital del reino, en un período de fuerte 
crecimiento de la misma, el conjunto de poblaciones indicador del espacio rural madrileño 
arroja, en los tres intervalos analizados, como recoge el Cuadro 8, saldos migratorios 
negativos en fuerte aumento: de una salida neta de emigrantes que absorbió el 14,2 % del 
crecimiento vegetativo entre los recuentos de Ensenada y Floridablanca, a otra que alcanzó el 
25,1 % de 1787 a 1857, y a otra, en fin, que, con el 105,2 %, consumió la totalidad del saldo 

48 Los huecos demográficos dejados por los años de crisis, las bodas y nacimientos pospuestos en su transcurso, 
y las masivas roturaciones de tierra ya iniciadas durante la guerra contra Napoleón. Llopis (2010), pp. 339-355, y 
Llopis (2013), pp. 116-129. 
49 En 1752, para transformar vecinos en habitantes, hemos utilizado el coeficiente 3,80 que se obtiene para las 52 
localidades de la actual provincia de Madrid incluidas en la antigua de Toledo a mediados del Setecientos en el 
detallado censo de esta última recopilado en 1756 a partir de los datos catastrales. Hemos supuesto que tales 
núcleos eran representativos del espacio rural madrileño porque acogían al 35,2 % de los vecinos de éste 
registrados en el Vecindario de Ensenada. 
50 En 1752 y 1787 la muestra es la misma: Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, Fuente el Fresno, Barajas, 
Rejas, Fuencarral, Villaviciosa de Odón, Colmenar Viejo, Miraflores de la Sierra, Soto del Real, Galapagar, 
Canencia, Rascafría, Valdemorillo, Navalagamella, Torrejón de Ardoz, Villamantilla, San Martín de 
Valdeiglesias, El Álamo, Móstoles, Parla, Brea de Tajo, Carabaña, Estremera, Fuentidueña de Tajo, Valdilecha y 
Villarejo de Salvanés. La de 1857 incluye los mismos núcleos menos ocho (Parla, Villaviciosa de Odón, 
Galapagar, Torrejón de Ardoz, Villamantilla, El Álamo, Móstoles y Valdilecha), más otros ocho (Pozuelo de 
Alarcón, Horcajuelo de la Sierra, Montejo de la Sierra, San Lorenzo del Escorial, Torrelaguna, Griñón, Cadalso 
de los Vidrios y Chinchón). La de 1887, los anteriores menos dos (Horcajuelo y Griñón), más otros diez 
(Galapagar, Navalquejigo, Cabanillas de la Sierra, Buitrago del Lozoya, Torrejón de Ardoz, Villamantilla, 
Navalcarnero, Aranjuez, Colmenar de Oreja y Loeches). 
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vegetativo, y algo más, entre 1857 y 188751. Habrá que tener en cuenta este fenómeno a la 
hora de interpretar la evolución de la ratio defunciones/bautizados, sobre todo en la segunda 
mitad del siglo XIX. 

 
Cuadro 8 
Saldos vegetativo y migratorio en la muestra de 14 localidades del Madrid rural, 1752-1887 
Número de personas 

Períodos 
intercensales 

Crecimiento 
intercensal 

Saldo 
vegetativo 

Saldo 
migratorio 

1752-1786 1.592 1.856 -264 
1787-1856 4.750 6.338 -1.588 
1857-1886 -203 3.890 -4.093 

Fuentes: Libros de bautismos y defunciones, Archivo Histórico Nacional; Archivos Diocesanos de Madrid y Getafe; y Archivos Parroquiales 
de Barajas, Miraflores de la Sierra, Carabaña, San Martín de Valdeiglesias, Brea de Tajo, Estremera y Fuentidueña de Tajo; y los recuentos 
citados en el Cuadro 7. 
 

Consideramos que las cautelas introducidas respecto a cómo traduce nuestra variable 
proxy el movimiento a medio y largo plazo de la tasa bruta de mortalidad mejoran su correcta 
comprensión como indicador y refuerzan la validez de su uso. En este sentido, el tercer 
procedimiento, al encauzar la trayectoria de la ratio difuntos/bautizados, además de aportar 
información relevante en sí misma, ofrece un contraste sumamente útil. Este parte de la 
reconstrucción del movimiento anual de la población de una muestra íntegramente validada, 
como la que estamos empleando, para el período 1750-1889, que cuenta con cuatro 
vecindarios y censos de calidad suficiente. Los efectivos demográficos anuales se calculan, 
desde los hitos de los recuentos de 1752, 1787, 1857 y 1887, gracias al saldo vegetativo anual 
(bautizados menos difuntos totales) y a la determinación del saldo migratorio en los intervalos 
intercensales, como hemos hecho en el Cuadro 8. El último paso (y el objetivo del ejercicio) 
consiste en establecer las tasas anuales de mortalidad cruzando año a año el total de difuntos 
registrado y la población estimada. 

Este método aporta un contrapunto tan adecuado al acercamiento que las ratios 
defunciones/bautizados proporcionan al movimiento a medio y largo plazo de la mortalidad 
que hemos asumido sus dos inconvenientes principales. Uno, al no existir recuentos generales 
de población completos y fiables para finales de siglo XVII o comienzos del XVIII, el estudio 
de la mortalidad ha de obviar la primera mitad del Setecientos. Dos, al faltar información 
sobre la distribución temporal en cada tramo intercensal, entre 1750 y 1889, de los saldos 
migratorios establecidos censo a censo, nos hemos visto obligados a introducir varios 
supuestos: 1) que de 1752 a 1787, y de 1857 a 1887, los saldos migratorios negativos del 
Cuadro 8 se distribuyeron por igual entre los años que comprende cada intervalo; 2) que el 
flujo migratorio del período 1787-1857 se redujo a cero en los quince primeros años del siglo 
XIX, concentrándose en 1787-1800 y 1815-1857, y se dividió por igual entre la suma de años 
de ambos tramos. Las dosis de arbitrariedad de tales supuestos no son pequeñas, sobre todo 

51 En este punto, la muestra no representa fielmente al conjunto del Madrid rural, cuya población no se contrajo 
entre 1857 y 1887; si es cierto, sin embargo, que la tasa de crecimiento de sus efectivos entre ambas fechas cayó 
casi a la mitad de la registrada entre 1787 y 1857. 
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quizá en cuanto al reparto de la emigración en el lapso 1857-1887; consideramos, no obstante, 
que cualquier distribución distinta de promediar los emigrantes netos entre el número de años, 
sin mayor información, aún sería más arbitraria. Por otra parte, no parece un dislate suponer 
que la emigración desde las localidades de la muestra, presumiendo que su grueso se dirigiese 
a Madrid, se redujese drásticamente en el aciago período 1800-1814 y se reanimase desde 
181552. 

Por último, para aproximarnos a la frecuencia, intensidad e importancia relativa de las 
crisis de mortalidad en el Madrid rural de los siglos XVIII y XIX, hemos partido de la serie de 
difuntos de los catorce núcleos de la muestra, hemos situado el umbral de sobremortalidad en 
el 25 % de la mortalidad normal, hemos calculado esta última mediante una media móvil 
truncada de once años centrada en el de la crisis que sólo incorpora seis valores (excluyendo 
el del año central, los dos máximos y los dos mínimos), y luego de determinar las 
correspondientes sobremortalidades, hemos construido para 1700-1889 índices sintéticos 
agregados de veinticinco o cincuenta años, homogeneizando el tramo excepcional de quince 
(1800-1814) en cada caso, para que todos los índices expresen intensidad por la misma unidad 
de tiempo53. Luego, tras establecer las defunciones extraordinarias consiguientes (mediante 
las diferencias entre el número de finados en los años de crisis y las medias móviles truncadas 
de once años del número de difuntos) y las ordinarias (según las diferencias entre el número 
de óbitos registrado y la sobremortalidad estimada), hemos empleado la ratio defunciones 
extraordinarias/total de defunciones en intervalos de veinticinco o cincuenta años (y uno de 
quince) para elucidar la contribución de la mortalidad catastrófica a la mortalidad general en 
las distintas fases del período estudiado. Y, en fin, para acercarnos al papel de la moderación 
de las crisis demográficas en el declive a largo plazo de la mortalidad general, hemos 
recurrido a las ratios defunciones extraordinarias/bautizados y defunciones 
ordinarias/bautizados también en lapsos de veinticinco o cincuenta años (y uno de quince)54. 

 

3.- El Madrid rural participa del patrón castellano de mortalidad 

3. 1.- La mortalidad general 

En el Cuadro 9 hemos recogido las tasas brutas de mortalidad en el espacio rural 
madrileño y en ocho provincias castellanas en los entornos de los años en que se elaboraron 
los recuentos de población más fiables de los siglos XVIII y XIX. 

Pese a los inconvenientes, ya citados, que plantea este primer procedimiento de 
acercarse a los niveles de mortalidad, el Cuadro 9 pone de manifiesto que tales niveles, en 
todos los territorios estudiados, eran a finales de la década de 1880 claramente inferiores a los 
de la segunda mitad del siglo XVIII. Y eso que el lapso 1883-1891 no estuvo exento de 

52 En la ciudad de Madrid, el promedio anual de bautizados cayó un 17 % entre 1790-1799 y 1800-1814. Por su 
parte, en 1815-1819, se incrementó un 30,7 % respecto de 1800-1814. Carbajo (1987), pp. 297-298. 
53 Los motivos de todas las opciones metodológicas relativas a la construcción de los índices sintéticos de 
mortalidad catastrófica se discuten y detallan en Llopis y Abarca (2014). 
54 Para más detalles, de nuevo, Llopis y Abarca (2014). 
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episodios de mortalidad catastrófica: aparte del cólera de 1885, el número de párvulos finados 
se situó claramente por encima de la media truncada de once años en una o más ocasiones en 
varias provincias castellanas en dicho intervalo55. 

 

Cuadro 9 
Tasas brutas de mortalidad hacia 1752, 1787, 1857 y 1887 en el Madrid rural y en ocho 
provincias castellanas 
En ‰ 

Períodos Madrid 
rural Guadalajara Ávila Segovia Zamora Palencia Burgos Albacete Ciudad 

Real 
1748-1756 43,7 37,4 45,4 44,9 46,8 40,4 43,0 --- 39,4 
1783-1791 38,5 43,6 38,2 42,5 38,0 40,5 39,9 37,4 44,4 
1853-1861 36,9 38,7 34,6 43,0 32,1 37,6 37,0 34,9 37,0 
1883-1891 34,5 33,3 34,9 36,6 33,7 37,6 --- 33,4 31,3 

Fuentes: Los libros de difuntos citados en el Cuadro 5 y los utilizados en los Archivos Diocesanos de Segovia, Burgos y Ciudad Real, 
https://familysearch.org, y Archivos Parroquiales de Muñopedro, Bercial, Etreros, Martínmuñoz, Riaza, Barbolla-El Olmo, Madriguera, 
Estebanvela, Basardilla, Campo de San Pedro y Aldeahorno; Camarero y Campos (1993); Censo de Ensenada de la antigua provincia de 
Toledo, 1756, Archivo Histórico Nacional, Hacienda, libro 7501; Libros de lo Personal, Respuestas Particulares del Catastro de Ensenada de 
Palencia, Burgos, Guadalajara y Ciudad Real, Archivo Histórico Nacional, Archivo de la Diputación de Burgos, Archivos Históricos 
Provinciales de Ávila, Palencia y Segovia, y https://familysearch.org; INE (1987), (1989a) y (1989b); Comisión de Estadística General del 
Reino (1858); y Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico (1891). 
 
 
Cuadro 10 
Ratios defunciones totales/bautizados en el Madrid rural y en ocho provincias castellanas, 1700-
1889 
En % 

Períodos Madrid 
rural Guadalajara Ávila Segovia Zamora Palencia Burgos Albacete Ciudad 

Real 
1700-24 94,7 96,3 93,7 88,4 101,6 101,7 93,2 --- --- 
1725-49 101,6 97,4 103,6 99,5 99,7 106,6 94,0 --- --- 
1750-74 89,6 84,7 88,9 88,7 85,5 90,7 89,8 84,4 84,8 
1775-99 86,8 87,9 87,3 88,6 85,2 88,0 84,5 79,5 84,8 
1800-14 117,2 116,1 116,5 130,2 109,7 128,6 120,5 96,9 112,5 
1815-39 76,0 80,6 77,1 81,3 70,0 76,9 77,1 78,0 73,2 
1840-64 79,7 81,5 77,9 87,2 70,8 82,4 77,6 72,3 75,1 
1865-89 83,1 84,7 78,3 86,9 82,0 88,2 --- 77,3 75,7 
1700-49 98,2 96,9 99,0 94,3 100,5 104,1 93,6 --- --- 
1750-99 88,2 86,4 88,0 88,6 85,3 89,3 87,2 81,8 84,8 
1815-64 78,0 81,0 77,6 84,3 70,4 79,7 77,3 74,9 74,2 
1840-89 81,4 83,2 78,2 87,1 76,5 85,2 --- 74,9 75,4 

Fuentes: Los libros de defunciones citados en los Cuadros 5 y 9, y los de bautismos explotados en los mismos archivos. 
 
 

Para precisar la cronología y la magnitud de semejante moderación de la mortalidad en 
los siglos XVIII y XIX tenemos que recurrir a los otros dos indicadores explicados en el 
epígrafe precedente. En el Cuadro 10 hemos expresado la trayectoria de la ratio defunciones 

55 En el espacio rural madrileño, por ejemplo, la sobremortalidad de los párvulos fue del 50,8 % en 1887, la más 
alta de las registradas desde 1812. 
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totales/bautizados en períodos de 25 y 50 años (de quince en un tramo excepcional) de la 
muestra de catorce localidades madrileñas y de las concernientes a ocho provincias 
castellanas56, y en el Gráfico 1 la evolución del citado cociente calculado para el Madrid rural 
en ventanas de veinte años. 

 

Gráfico 1 
Ratios defunciones totales/bautizados en períodos de veinte años en 14 localidades de la 
provincia de Madrid, 1700-1895 
En % 
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Fuentes: Los libros de bautismos y defunciones citados en el Cuadro 8. 
 

La mortalidad en el Madrid rural era muy elevada en la primera mitad del siglo XVIII: 
pese a la alta natalidad, el crecimiento vegetativo no alcanzó ni siquiera el 2 % de los 
bautizados en esa media centuria. El máximo de todo el Setecientos se registró en 1730-1749 
(véase el Gráfico 1), intervalo en el que las defunciones fueron un 8,4 % superiores a los 
bautismos. Después de 1750, la mortalidad retrocedió de manera apreciable: la ratio 
defunciones totales/bautizados se redujo en la muestra madrileña un 10,2 % entre 1700-1749 
y 1750-1799. 

En los primeros quince años del siglo XIX, la mortalidad repuntó con enorme 
virulencia: el total de óbitos superó a los bautizados en un 17,2 % en ese intervalo. Se alcanzó 
entonces el máximo de mortalidad de todo el período objeto de estudio. 

56 La muestra de Guadalajara incluye 19 pueblos para 1700-1864 y 25 para 1865-1889, la de Ávila 22 para el 
primer lapso y 43 para el segundo, la de Segovia 11, la de Zamora 35, la de Palencia 7 para 1700-1749 y 17 para 
1750-1889, la de Burgos 23, la de Albacete 9 y la de Ciudad Real 11. Tras comprobar que las ratios de las 
muestras pequeñas y grandes de Guadalajara, Ávila y Palencia eran muy similares en los tramos comunes, 
hemos decidido emplear, en su caso, muestras cuyo tamaño varía según los intervalos. Se trata de maximizar el 
uso de la información validada, una fracción de la recopilada. 
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Después de la Guerra de la Independencia, la mortalidad registró un agudo descenso y 
alcanzó el mínimo absoluto en el intervalo 1814-1833: entonces el total de los óbitos 
representó sólo el 71,2 % de los bautizados (véase el Gráfico 1). Las duras crisis de los 
albores del siglo XIX habían adelantado un cierto número de defunciones y quienes 
sobrevivieron contaban con organismos más resistentes que el promedio, pero esa fuerte caída 
de la mortalidad también respondió a la favorable coyuntura agraria de los quince años que 
siguieron a la guerra del francés57. Después de 1814, los niveles de mortalidad se situaron 
bastante por debajo de los de la segunda mitad del Setecientos: entre 1750-1799 y 1815-1864, 
el cociente total de finados/bautizados se contrajo un 11,6 %. Es probable, pues, que la tasa 
bruta de mortalidad fuese, en el medio siglo que siguió a la Guerra de la Independencia, cerca 
de un 20 % inferior a la de la primera mitad del siglo XVIII58. 

La mortalidad tendió a elevarse en la muestra madrileña desde la década de 1830: la 
ratio total de finados/bautizados creció un 4,7 % entre 1815-1839 y 1840-1864 y un 4,3 % 
entre 1840-1864 y 1865-1889. El máximo del período posterior a 1815 se registró en el 
intervalo 1854-1873, representando el total de difuntos el 88,1 % de los bautizados. Pese a 
este repunte, el nivel de mortalidad era claramente inferior en la fase final del período 
analizado que en la primera mitad del siglo XVIII; de hecho, el cociente antes aludido se situó 
en 1865-1889 un 19,7 % por debajo del registrado en el segundo cuarto del Setecientos. 

¿Cómo queda retratada la evolución de la mortalidad madrileña en el espejo castellano? 
En la primera mitad del siglo XVIII, la ratio total de difuntos/bautizados se hallaba en torno al 
100 % en el Madrid rural, Guadalajara, Ávila y Zamora, y alcanzaba valores algo superiores 
en Palencia e inferiores en Segovia y Burgos. Entre 1700-1749 y 1750-1799, dicho cociente 
se redujo un 10,2 % en Madrid, un 10,8 % en Guadalajara, un 11,1 % en Ávila, un 6,0 % en 
Segovia, un 15,1 % en Zamora, un 14,2 % en Palencia y un 6,8 % en Burgos. Por tanto, los 
descensos fueron especialmente intensos en aquellos territorios que partían de ratios más 
elevadas. De ahí que dichos cocientes provinciales tendiesen a converger en las dos Castillas 
en la segunda mitad del Setecientos, mitigándose entonces los contrastes entre sus niveles de 
mortalidad. 

En todas las provincias castellanas, la mortalidad general aumentó de manera 
especialmente intensa en los primeros quince años del siglo XIX. Entre 1750-1799 y 1800-
1814, el cociente total de finados/bautizados se elevó un 32,9 % en el Madrid rural, un 34,4 % 
en Guadalajara, un 32,4 % en Ávila, un 47,0 % en Segovia, un 28,6 % en Zamora, un 44,0 % 
en Palencia, un 38,2 % Burgos, un 18,5 % en Albacete y un 32,7 % en Ciudad Real. El 
espacio madrileño ocupó el quinto lugar en cuanto a virulencia del alza de dicho indicador. En 
todas las provincias observadas, excepto en Albacete, los óbitos excedieron a los bautismos 
entre 1800 y 1814: en un 30,2 % en Segovia, en un 28,6 % en Palencia, en un 20,5 % en 
Burgos, en un 17,2 % en el Madrid rural, en un 16,5 % en Ávila, en un 16,1 % en 
Guadalajara, en un 12,5 % en Ciudad Real y en un 9,7 % en Zamora. Pese a no estar entre los 

57 Llopis y Sebastián (2009), pp. 164-183. 
58 Somos conscientes, como ya dijimos, de que la caída de la ratio defunciones totales/bautizados puede exagerar 
la reducción de la tasa bruta de mortalidad en los años inmediatamente posteriores a la Guerra de la 
Independencia, ya que la natalidad se situó entonces en niveles especialmente elevados. 
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territorios castellanos más afectados por las crisis demográficas, las pérdidas de efectivos 
humanos fueron notables en las áreas rurales madrileñas en los primeros quince años del 
Ochocientos59. 

En el medio siglo que siguió a la finalización de la Guerra de la Independencia, la 
mortalidad se situó por debajo o bastante por debajo del nivel que había alcanzado en la 
segunda mitad del Setecientos: entre 1750-1799 y 1815-1864, la ratio total de 
óbitos/bautizados retrocedió un 11,6 % en Madrid, un 6,2 % en Guadalajara, un 11,8 % en 
Ávila, un 4,9 % en Segovia, un 17,5 % en Zamora, un 10,8 % en Palencia, un 11,4 % en 
Burgos, un 8,4 % en Albacete y un 12,5 % en Ciudad Real. En cuanto a la moderación de la 
mortalidad después de 1815, el Madrid rural ocupó una posición intermedia en el ranking de 
espacios castellanos incluidos en el Cuadro 10. 

Desde mediados de la década de 1860, la mortalidad aumentó en casi todos los 
territorios de las dos Mesetas: de 1840-1864 a 1865-1889, nuestra ratio creció un 15,8 % en 
Zamora, un 7,0 % en Palencia, un 6,9 % en Albacete, un 4,3 % en el Madrid rural, un 3,9 % 
en Guadalajara, un 0,8 % en Ciudad Real y un 0,5 % en Ávila. Entre tales intervalos sólo 
disminuyó ligeramente en Segovia, apenas un 0,3 %. 

En todos los espacios observados, pese a su repunte desde el decenio de 1830 o fechas 
posteriores, la mortalidad seguía siendo, en vísperas del inicio de la transición demográfica, 
claramente inferior a la de la primera mitad del siglo XVIII: el cociente defunciones 
totales/bautizados se contrajo, entre 1700-1749 y 1865-1889, un 20,9 % en Ávila, un 18,4 % 
en Zamora, un 15,4 % en Madrid, un 15,3 % Palencia, un 12,6 % en Guadalajara y un 7,8 % 
en Segovia. Por tanto, en casi todas las provincias estudiadas el retroceso de dicha ratio se 
situó entre el 12,6 % y el 20,9 %. Segovia constituye la única excepción; es probable que 
parte de su singularidad responda al subregistro de óbitos en el primer cuarto del siglo XVIII: 
la ratio defunciones/bautizados se situó entonces por debajo de las de las restantes provincias, 
mientras que, posteriormente, alcanzó valores próximos o superiores a los promedios de los 
demás territorios. 

En los siglos XVIII y XIX, el desempeño de la mortalidad en las zonas rurales 
madrileñas fue, en general, similar al registrado en el conjunto de territorios rurales 
castellanos. En términos netos, la cercanía a una gran urbe, Madrid, no parece haber 
aumentado o menguado de manera significativa el riesgo de muerte. Tal vez las ventajas e 
inconvenientes de dicha localización se compensaron en este ámbito, al menos en el período 
objeto de estudio en esta investigación. 

El Gráfico 2 recoge los índices de las tasas de mortalidad (calculadas luego de 
reconstruir el movimiento anual de la población) y de los promedios de las ratios 
difuntos/bautizados, en períodos de 20 años, en las catorce localidades de la muestra. En él se 
aprecia que las tendencias de los dos indicadores fueron idénticas en casi todos los tramos, 
pero también que hubo notables contrastes en algunos de ellos. 

59 En la provincia de Cuenca, las crisis demográficas también alcanzaron una notable intensidad en los primeros 
años del siglo XIX (Reher, 1980, pp. 35-72). 
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Gráfico 2 
Índices de los promedios de las ratios defunciones/bautizados y de las tasas de mortalidad en 
períodos de veinte años en 14 localidades de Madrid, 1750-1889 
Base 100 = 1750-1769, Ventanas móviles 

Fuentes: Las mismas del Gráfico 1. 
 

Uno, en los años finales del siglo XVIII y en los primeros del XIX, la ratio 
finados/bautizados se elevó más que la tasa bruta de mortalidad; dos, mientras que el mínimo 
absoluto del primer indicador se registró en 1814-1833, el del segundo se alcanzó después, en 
1828-1847; y, tres, el primer índice se mantuvo claramente por encima del segundo desde 
finales del decenio de 1810. Las alteraciones en la tasa de natalidad, sobre todo su caída en 
los primeros quince años del siglo XIX, pueden explicar algunas de tales diferencias. Estas, 
en todo caso, matizan más que cuestionan los resultados de nuestra investigación: es cierto 
que sugieren que la ratio total de defunciones/bautizados sesga algo al alza el ascenso de la 
mortalidad en los primeros quince años del Ochocientos, pero también indican que dicho 
cociente exagera, y no poco, el repunte de la misma desde la década de 1830. Es probable, 
pues, que la tasa bruta de mortalidad hubiese descendido en el Madrid rural cerca de un 25 % 
entre 1725-1749 y 1865-1889, un cambio en absoluto insignificante. 

El Cuadro 11 incluye los promedios de las tasas de mortalidad en el espacio rural 
madrileño y en cinco provincias castellanas en distintos tramos del período 1750-1889. Como 
se recordará, la falta de un recuento general completo y fiable para comienzos del siglo XVIII 
impide que este ejercicio arranque de 1700. 

En la segunda mitad del Setecientos, los promedios de las tasas de mortalidad de los 
seis territorios del Cuadro 11 se movieron en un rango relativamente reducido: entre el 37,5 y 
el 38,9 ‰. Ello confirma que, en esa etapa, la tasa media de mortalidad en la España interior 
no se alejaba mucho del 40 ‰ ¿Qué niveles alcanzaría entonces en la primera mitad del siglo? 

23



Vistas en el Cuadro 10 las trayectorias de la ratio total de óbitos/bautizados, resulta muy 
probable que, en el espacio castellano, el promedio de la tasa de mortalidad superase 
netamente el 40 ‰ entre 1700 y 1749. 

 
Cuadro 11 
Promedios de las tasas brutas de mortalidad en seis territorios castellanos, 1750-1889 
En ‰ 

Períodos Madrid rural Guadalajara Zamora Palencia Ávila Burgos 
1750-1774 38,3 36,3 40,8 38,2 38,6 38,5 
1775-1799 36,7 39,9 37,1 38,6 38,2 37,3 
1800-1814 44,7 49,1 48,1 50,4 51,8 45,9 
1815-1839 31,7 37,1 31,0 31,3 35,6 33,5 
1840-1864 31,8 34,5 29,1 34,2 33,2 33,1 
1865-1889 33,4 33,2 32,4 36,5 --- --- 
1750-1799 37,5 38,1 38,9 38,4 38,4 37,9 
1815-1864 31,8 35,8 30,0 32,8 34,4 33,3 
1840-1889 32,6 33,9 30,7 35,3 --- --- 

Fuentes: Las del Cuadro 10 relativas a Madrid, Guadalajara, Zamora, Palencia, Ávila y Burgos. 
 

De 1750-1799 a 1800-1814, la variable citada se elevó un 19,2 % en el Madrid rural, un 
28,9 % en Guadalajara, un 23,7 % en Zamora, un 31,2 % en Palencia, un 34,9 % en Ávila y 
un 21,1 % en Burgos. Este tercer indicador corrobora que el espacio rural madrileño no fue 
uno de los territorios castellanos en los que el ascenso de la mortalidad en los primeros quince 
años del siglo XIX resultó más intenso. 

Entre 1750-1799 y 1815-1864, los promedios de las tasas de mortalidad cayeron un 
15,2 % en el Madrid rural, un 11,0 % en Guadalajara, un 22,9 % en Zamora, un 14,6 % en 
Palencia, un 10,4 % en Ávila y un 12,1 % en Burgos. La media simple de esa caída arroja un 
14,4 %. Por consiguiente, el descenso de dicha variable en tierras madrileñas se situó bastante 
cerca del promedio castellano. 

Este indicador también detecta, con menos unanimidad, el repunte del riesgo de 
fallecimiento desde mediados del decenio de 1860: de 1840-1864 a 1865-1889, el promedio 
de la tasa bruta de mortalidad aumentó un 5,0 % en el Madrid rural, se redujo un 3,8 % en 
Guadalajara, y se elevó un 11,3 % en Zamora y un 6,7 % en Palencia. De modo que esta 
involución fue bastante más moderada en los dos espacios de la Meseta meridional que en las 
dos provincias de la septentrional. 

El Cuadro 11 confirma que los promedios de las tasas de mortalidad eran en el tramo 
1865-1889 claramente inferiores a los de la segunda mitad del siglo XVIII en todos los 
territorios estudiados. Y el desempeño de la ratio total de óbitos/bautizados apunta a que tales 
diferencias habrían sido bastante mayores si la comparación se pudiera haber realizado con la 
primera mitad del Setecientos. 
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Es muy probable, además, que nuestro segundo indicador, el cociente total de 
finados/bautizados, sesgue algo a la baja la caída de la mortalidad entre comienzos del siglo 
XVIII y finales del XIX. Y ello por dos motivos. Uno, porque la reducción con el paso del 
tiempo de las defunciones no consignadas en los libros de finados, al aumentar su calidad, 
propició la mejora de los difuntos registrados como proxy del total de difuntos, 
contrarrestando en parte la caída de la mortalidad, observable pese a todo en la tendencia a la 
baja de la ratio. Y dos, porque la intensa contracción del plazo medio nacimiento-bautismo60 
redujo de modo notable el peso relativo del subregistro de nacidos entre comienzos del siglo 
XVIII y, al menos, el segundo cuarto del XIX 61 . La creciente robustez del número de 
bautizados como proxy del de nacidos implicaría un descenso algo más acusado de la tasa de 
natalidad entre el Setecientos y finales del Ochocientos. Y una reducción algo mayor de dicha 
tasa supone que nuestro indicador infravalore de forma más sensible la contracción de la 
mortalidad. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones y vistas las trayectorias de las ratios 
construidas, resulta muy probable que las tasas brutas de mortalidad en la mayoría de los 
territorios castellanos fuesen, en 1865-1889, inferiores en un 20 % o algo más a las 
registradas en la primera mitad del siglo XVIII. 

 

3. 2.- La mortalidad de los párvulos y la de los adultos 

¿Fue la mortalidad de los menores de 8 años la principal responsable de los 
movimientos de la mortalidad general? O, por el contrario, ¿correspondió ese papel a la 
mortalidad adulta? El Cuadro 12 y los Gráficos 3 y 4, en los que hemos consignado la 
evolución de las ratios párvulos difuntos/bautizados y adultos difuntos/bautizados en el 
Madrid rural, Ávila y Guadalajara, permiten responder a dicho interrogante. 

En la primera mitad del siglo XVIII, ambos indicadores eran muy similares en los tres 
territorios incluidos en el Cuadro 12, hallándose próximos al 50 %. El descenso de la 
mortalidad registrado en la segunda mitad de la centuria obedeció fundamentalmente a la 
moderación de la mortalidad adulta: entre 1700-1749 y 1750-1799, el cociente 
correspondiente se contrajo un 18,4 % en el Madrid rural, un 17,6 % en Ávila y un 20,4 % en 
Guadalajara62. Así pues, los retrocesos de esta ratio fueron muy intensos por doquier entre la 
primera y la segunda mitad del Setecientos. 

La mortalidad infantil y temprano-juvenil también cayó, pero mucho menos: de 1700-
1749 a 1750-1799, el cociente óbitos de párvulos/bautizados se redujo un 1,8 % en el Madrid 

60 El plazo promedio entre el parto y el bautismo oficial, calculado a partir de amplias muestras de ocho 
provincias, fue hacia 1705 de 10,35 días en la Meseta septentrional y de 9,09 en la meridional. Hacia 1850 se 
había reducido a 2,38 y 1,42 días, respectivamente. 
61 Según las estimaciones efectuadas para distintas localidades burgalesas y toledanas, los nacidos excedían a los 
bautizados en porcentajes cercanos al 5 % a comienzos del siglo XVIII y próximos al 1,5 % a mediados del XIX. 
Abarca (2015), pp. 53-56; González Agudo (2015), pp. 46-47. 
62 Añádase que su caída, entre los mismos intervalos, fue del 20,5 % en 35 localidades en Zamora, del 18,7 % en 
28 de Palencia, del 12,1 % en 68 de Burgos y del 11,4 % en 11 de Segovia. 
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rural, un 4,9 % en Ávila y un 1,0 % en Guadalajara. En todos los casos estudiados, la 
aportación de la mortalidad adulta a la caída de la mortalidad general superó, en la segunda 
mitad del siglo XVIII, el 75 %; en los del área rural madrileña y Guadalajara, dicho 
porcentaje se situó por encima del 90 %. Por tanto, los factores determinantes de la 
mortalidad adulta parecen haber registrado cambios de mayor calado que los de la infantil y 
temprano-juvenil. El pequeño aumento del producto agrario por persona, la diversificación de 
cultivos y de actividades económicas de las familias campesinas, y el avance en la integración 
de los mercados contribuyeron a la reducción del riesgo de muerte en la Castilla de la segunda 
mitad del Setecientos, sobre todo respecto de la población que había alcanzado el uso de 
razón63. 

 
Cuadro 12 
Ratios defunciones de párvulos/bautizados y defunciones de adultos/bautizados en el Madrid 
rural, Ávila y Guadalajara, 1700-1889 
En % 

 Párvulos  Adultos 
Períodos Madrid rural Ávila Guadalajara  Madrid rural Ávila Guadalajara 

1700-1724 46,5 48,2 47,9  48,2 45,5 48,4 
1725-1749 50,8 52,9 48,0  50,8 50,7 49,5 
1750-1774 49,1 48,2 45,6  40,5 40,6 39,1 
1775-1799 46,6 48,1 48,9  40,2 39,1 39,0 
1800-1814 54,9 60,9 55,7  62,3 55,6 60,4 
1815-1839 42,0 43,2 45,1  34,0 34,0 35,5 
1840-1864 42,9 44,1 44,1  36,8 33,8 37,4 
1865-1889 47,8 45,1 46,0  35,6 32,8 38,7 
1700-1749 48,7 50,7 47,9  49,5 48,3 49,0 
1750-1799 47,8 48,2 47,4  40,4 39,8 39,0 
1815-1864 42,5 43,7 44,6  35,5 33,9 36,5 
1840-1889 45,3 44,7 45,1  36,2 33,2 38,1 

Fuentes: Las del Cuadro 10 relativas a Madrid, Ávila y Guadalajara. 
 

En los primeros quince años del siglo XIX, el virulento repunte de la mortalidad general 
obedeció principalmente al ascenso de la mortalidad adulta: de 1750-1799 a 1800-1814, la 
ratio difuntos adultos/bautizados creció un 54,0 % en el Madrid rural, un 39,7 % en Ávila y 
un 54,9 % en Guadalajara; entre esos mismos intervalos, la ratio finados párvulos/bautizados 
se elevó un 14,9, un 26,3 y un 17,5 %, respectivamente, en los tres espacios citados. En Ávila, 
el incremento del primer cociente fue el menor de los registrados, y el del segundo el mayor; 
es más, en su caso, a diferencia de los otros dos, de 1800 a 1814, los párvulos difuntos 
supusieron un porcentaje mayor de los bautizados que los adultos (60,9 frente a 55,6 %). Las 
crisis de mortalidad de los primeros quince años del Ochocientos afectaron bastante más a la 
población adulta, en general, que a la de menos de ocho años en las dos Castillas64. Ávila fue, 
pues, una excepción. 

 
 

63 Sobre la diversificación de cultivos y el avance de las actividades no agrarias en los núcleos rurales, véanse 
Llopis, Sebastián, Bernardos, Velasco y Abarca (2017) y Llopis (2014), pp. 400-403. 
64 Pérez Moreda (1980), pp. 375-390; Llopis y Sánchez Salazar (2016), pp. 300-310. 
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Gráfico 3 
Ratios defunciones de párvulos/bautizados en períodos de veinte años en 14 localidades de la 
provincia de Madrid, 1700-1889 
En % 
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Fuentes: Las mismas del Gráfico 1. 
 
 
 
Gráfico 4 
Ratios defunciones de adultos/bautizados en períodos de veinte años en 14 localidades de la 
provincia de Madrid, 1700-1889 
En % 
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Fuentes: Las mismas del Gráfico 1. 
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Tras los desastrosos tres primeros lustros del siglo XIX, la mortalidad no sólo 
descendió, sino que se situó en niveles inferiores a los de la segunda mitad del XVIII. La 
mortalidad adulta ya no tuvo el protagonismo exclusivo en este movimiento a la baja: de 
1750-1799 a 1815-1864, las ratios párvulos difuntos/bautizados y óbitos de 
adultos/bautizados retrocedieron un 11,1 y un 12,1 % en el Madrid rural, un 9,3 y un 14,8 % 
en Ávila y un 5,9 y un 6,4 % en Guadalajara. La aportación de la mortalidad párvula a la 
moderación de la mortalidad general, entre 1750-1799 y 1815-1864, fue del 52,0 % en las 
áreas rurales madrileñas, del 43,3 % en Ávila y del 52,8 % en Guadalajara. En esta ocasión, 
por tanto, las contribuciones de ambos grupos de edad al retroceso de la mortalidad general 
fueron similares. El aumento del producto agrario por persona, la diversificación de cultivos 
(incluida la difusión de la patata65) y el progreso en la integración de los mercados, incluso 
antes del ferrocarril66, siguen formando parte de los factores que más pudieron contribuir a la 
caída de la mortalidad adulta en el medio siglo posterior a la finalización de la Guerra de la 
Independencia. En cambio, no estamos en condiciones de identificar los factores específicos 
que ocasionaron que, después de 1815, los niveles de mortalidad párvula se situaran 
claramente por debajo de los de la segunda mitad del Setecientos en el interior castellano. En 
cualquier caso, la aceleración del crecimiento agrario al hilo de la marea roturadora tuvo que 
influir en la moderación de dicha variable en el período 1815-1864. 

Desde mediados de la década de 1860 se produjo un nuevo repunte de la mortalidad 
general, muy suave en Ávila y algo más intenso en el Madrid rural y en Guadalajara. Excepto 
en tierras alcarreñas, el protagonismo incumbió, en este caso, al alza de las defunciones de 
párvulos: de 1815-1864 a 1865-1889, el cociente óbitos de menores de ocho años/bautizados 
aumentó un 12,5 % en el espacio rural madrileño, un 3,2 % en Ávila y un 3,1 % en 
Guadalajara. En tierras madrileñas, dicha ratio fue en 1865-1889 idéntica a la calculada para 
1750-1799. En cuanto al cociente óbitos de adultos/bautizados, entre 1815-1864 y 1865-1889, 
creció un 0,3 % en el Madrid rural, disminuyó un 3,2 % en Ávila y se elevó un 6,0 % en 
Guadalajara. En este último territorio, la contribución de la mortalidad adulta al alza de la 
mortalidad general, en el tramo 1865-1889, superó ligeramente el 60 %. 

El alza de la ratio defunciones de adultos/bautizados desde la década de 1860 pudo 
deberse, en todo o en parte, al descenso del peso relativo de los segmentos de población con 
menor riesgo de muerte en numerosos núcleos rurales castellanos, fruto de la aceleración de la 
emigración hacia las ciudades, hacia otras regiones o, algo más tarde, hacia América, en el 
sentido en que argumentábamos en el caso del Madrid rural en el epígrafe anterior67. En 
cualquier caso, el incremento de la mortalidad infantil y temprano-juvenil68 apunta a que los 
niveles de vida de la población castellana no mejoraron entre mediados de la década de 1860 

65 Llopis y Sebastián (2009), pp. 175-182; Llopis y Abarca (2014). 
66 Llopis y Sotoca (2005). 
67 Recuérdese que en los catorce pueblos de nuestra muestra, la emigración consumió la totalidad (y algo más) 
del crecimiento vegetativo en el período intercensal 1857-1886. 
68 Sobre la evolución de la mortalidad en la infancia en la España del siglo XIX, véanse Sanz Gimeno (1997); 
Ramiro (1998); Reher, Pérez Moreda y Bernabéu (1997), pp. 35-56; y Pérez Moreda, Reher y Sanz Gimeno 
(2015). 
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y finales de la de 188069. Cabe pensar en la intensificación del factor trabajo, especialmente 
del femenino, a fin de contrarrestar el descenso de los salarios, en la mayor escasez de 
recursos agrarios y en el empeoramiento de las condiciones de acceso a los mismos como 
factores esenciales en este repunte de la mortalidad en las edades más tempranas70. Ello no es 
óbice, por supuesto, para que otros factores, como los epidémicos, hayan desempeñado un 
papel relevante en dicha involución. 

En definitiva, las alteraciones en la mortalidad general vinieron determinadas 
básicamente por los cambios registrados en la de los adultos en la segunda mitad del siglo 
XVIII y en la primera parte del XIX, y por el repunte de la de los párvulos en el intervalo 
1865-1889. En el lapso 1815-1864, las aportaciones de la moderación de la mortalidad de 
ambos colectivos al retroceso de la general fueron parejas. En todo caso, la mortalidad adulta 
disminuyó bastante más que la párvula en el período aquí investigado: entre 1700-1749 y 
1865-1889, las ratios difuntos adultos/bautizados y párvulos finados/bautizados se 
contrajeron, respectivamente, un 28,1 y un 1,8 % en el Madrid rural, un 32,1 y un 11,0 % en 
Ávila, y un 21,0 y un 4,0 % en Guadalajara. Es evidente, pues, que el retroceso de la 
mortalidad, en la segunda mitad del siglo XVIII y en buena parte del XIX, lo provocó 
fundamentalmente, en los tres territorios castellanos, la reducción del riesgo de muerte de la 
población adulta. 

 

3. 3.- La mortalidad catastrófica y la ordinaria 

En este apartado aspiramos a responder a dos interrogantes relativos al Madrid rural, en 
comparación siempre con otros territorios cercanos: uno, ¿cómo evolucionó en él la 
mortalidad catastrófica en los siglos XVIII y XIX?; dos, ¿qué papel desempeñó esta última en 
los movimientos de la mortalidad general advertidos en su ámbito en las dos centurias?71 

El Cuadro 13 recoge los índices sintéticos de las crisis de mortalidad calculados para el 
espacio rural madrileño, Ávila y Guadalajara entre 1700 y 1889. Tales índices integran dos 

69 La estatura media de los mozos madrileños nacidos en las zonas rurales entre 1850 y 1878 disminuyó, si bien 
no de modo alarmante, lo que indicaría un empeoramiento de su bienestar biológico; García Montero (2009), pp. 
101-106. 
70 Sobre la trayectoria de la renta de la tierra, Robledo (1980); sobre la de los salarios reales en Castilla, Moreno 
Lázaro (2006), pp. 9-50; sobre el agotamiento del modelo agrario extensivo, Llopis (2010), pp. 365-366; sobre el 
limitado cambio técnico de la agricultura decimonónica, Fernández Prieto (2001), pp. 95-146. En las 14 
localidades de la muestra de referencia se anotaron, en 1700-1895, 993 defunciones de párvulos capitalinos (en 
número creciente, niños de pecho que las familias relativamente acomodadas de Madrid entregaban para su 
crianza a nodrizas rurales) y 2.370 expósitos de la Inclusa de Madrid, cifras que, como se recordará, hemos 
obviado en esta investigación. Que porcentajes tan significativos como el 30 % de los primeros y, sobre todo, el 
60 % de los segundos se concentrasen entre 1850 y 1895 sugiere que, desde mediados del siglo XIX, un número 
creciente de mujeres del Madrid rural añadió la lactancia mercenaria a sus estrategias de sobrevivencia en 
perjuicio, seguramente, de su propia prole. En muchos textos de época, surgidos de la preocupación por la alta 
mortalidad registrada en la ciudad de Madrid, resulta habitual conectar el recurso a las nodrizas de pago y los 
elevados niveles de mortalidad infantil; véanse, Méndez Álvaro (1882), Jimeno Agius (1886) y Lasbénnes 
(1912). 
71 Para contrastar el caso madrileño con los de Zamora, Palencia, Burgos, Albacete y Ciudad Real, véase Llopis 
y Abarca (2014). 
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factores distintos y relevantes: la frecuencia y la intensidad de los episodios de mortalidad 
catastrófica. 

Durante el siglo XVIII, las crisis de mortalidad tuvieron menor magnitud en las áreas 
rurales madrileñas que en Ávila y Guadalajara. ¿Sacaron algún partido sus pueblos de los 
privilegios y subvenciones de que disfrutó la ciudad de Madrid en materia de 
aprovisionamiento de víveres hasta inicios del siglo XIX72? Es probable que así fuera. Al 
margen de ello, las intensas relaciones económicas y comerciales entre la gran ciudad y los 
núcleos rurales de su entorno también pudieron entrañar una ventaja para estos últimos; 
asimismo, la amplia oferta de instituciones caritativas de la Villa y Corte pudo facilitar que la 
presión sobre los recursos alimenticios en los pueblos próximos a aquélla se suavizase en los 
años de penuria. En contrapartida, la intensidad de los flujos humanos entre Madrid y el área 
rural circundante tuvo que favorecer la difusión de algunas epidemias. Ahora bien, las cifras 
del Cuadro 13 apuntan a que los pueblos madrileños obtuvieron ventajas netas de su cercanía 
a la capital en el ámbito de la mortalidad catastrófica, al menos hasta 1800. 

 
Cuadro 13 
Índices sintéticos de las crisis de mortalidad en el Madrid rural, Ávila y Guadalajara, 1700-1889 
Intervalos equivalentes de 25 y 50 años73,  en % 

Períodos Madrid rural 
(14 localidades) 

Ávila 
(22 localidades) 

Guadalajara 
(19 localidades) 

1700-1724 114,1 97,2 234,2 
1725-1749 92,4 284,7 269,8 
1750-1774 108,9 105,6 131,0 
1775-1799 36,5 95,4 122,2 
1800-1814 523,5 548,7 468,5 
1815-1839 39,8 194,6 125,2 
1840-1864 133,0 0,0 127,2 
1865-1889 0,0 0,0 0,0 
1700-1749 206,5 381,9 504,0 
1750-1799 145,4 201,0 253,2 
1800-1814 1.046,9 1.097,4 937,0 
1815-1864 172,8 194,6 252,4 
1840-1889 133,0 0,0 127,2 

Fuentes: Las del Cuadro 10 relativas a Madrid, Ávila y Guadalajara. 
 

El índice sintético de crisis de mortalidad se redujo menos en el Madrid rural que en 
Ávila y Guadalajara en la segunda mitad del Setecientos: un 29,6 % frente a un 47,4 y a un 
49,8 %, respectivamente. Aun así, el índice madrileño del tramo 1750-1799 seguía siendo 
bastante inferior: un 27 7 % al abulense y un 42,6 % al alcarreño. 

La mortalidad catastrófica aumentó espectacularmente en los primeros quince años del 
siglo XIX: entre 1750-1799 y 1800-1814, el índice sintético se multiplicó por 7,2 en el 
espacio rural madrileño, por 5,5 en Ávila y por 3,7 en Guadalajara. La ruina del pósito y la 

72 Sobre el abasto de cereales de Madrid, véanse Castro (1987), pp. 183-305; Bernardos (2003), pp. 91-216. 
73 Cada índice sintético refleja el agregado de las intensidades de las crisis por unidad de tiempo en un territorio. 
Por tanto, para comparar como se debe un período de quince años con otros de veinticinco o de cincuenta, hay 
que dividir por 15 el índice original de aquél y multiplicarlo por 25 o por 50, según el caso. 
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aguda crisis financiera del ayuntamiento de la ciudad de Madrid y de la Hacienda Real 
impidieron, desde 1805, mantener la subvención al pan de los vecinos de la urbe74. En ese 
nuevo contexto, las ventajas de los habitantes de los pueblos madrileños en materia de abasto 
de víveres se esfumaron. De 1800 a 1814, el índice sintético de crisis de mortalidad del 
Madrid rural superó al de Guadalajara y se situó muy próximo al de Ávila. 

En los tres territorios considerados, la mortalidad catastrófica, a diferencia de la general, 
no retrocedió de manera acusada en los cincuenta años que siguieron al final de la Guerra de 
la Independencia con respecto a la segunda mitad del siglo XVIII: el índice sintético, entre 
1750-1799 y 1815-1864, se elevó un 18,8 % en el espacio rural madrileño y sólo disminuyó 
un 3,2 % en Ávila y apenas un 0,3 % en Guadalajara. 

¿Cuándo se registraron las últimas crisis de mortalidad graves en los espacios de la 
España central que estamos examinando? A escala provincial, tuvieron lugar en Ávila en 
1838 y en Guadalajara en 1855; a escala del mundo rural madrileño, en 1855-185675. De 
modo que la mortalidad catastrófica tendió a desaparecer del centro peninsular en la segunda 
mitad del decenio de 1850 o, incluso, antes (hacia 1840 en el caso abulense). 

Los factores determinantes del índice sintético de mortalidad catastrófica que hemos 
empleado son dos: la frecuencia y la intensidad de las crisis. El Cuadro 14 recoge la evolución 
de ambos de 1700 a 1889. En este intervalo, los episodios de mortalidad fueron menos 
frecuentes en el Madrid rural que en Ávila y Guadalajara: uno cada 10 años por uno cada 7,6 
y uno cada 8,3, respectivamente. El espacio rural madrileño también fue donde la intensidad 
media de las crisis, en todo el período analizado, alcanzó un valor más bajo: un 44,1 % frente 
al 44,3 % de la provincia abulense y al 56,1 % de la alcarreña. Por tanto, el primero se 
diferenció de la segunda por el menor número de crisis de mortalidad, y de la tercera, tanto 
por esto como por la menor intensidad de las mismas. 

 
Cuadro 14 
Frecuencia e intensidad media de las crisis de mortalidad en el Madrid rural, Ávila y 
Guadalajara, 1700-1889 

 
Frecuencia (promedio de años entre 

una crisis y la siguiente) 
 Intensidad media (en %) 

Períodos Madrid rural Ávila Guadalajara  Madrid rural Ávila Guadalajara 
1700-1749 8,3 5,6 5,0  34,4 42,4 50,4 
1750-1799 12,5 8,3 10,0  36,4 33,5 50,6 
1800-1814 3,0 2,5 5,0  62,8 54,9 93,7 
1815-1864 12,5 12,5 12,5  43,2 48,0 63,1 
1840-1889 16,7 --- 50,0  44,4 0,0 127,2 
1700-1889 10,0 7,6 8,3  44,1 44,3 56,1 

Fuentes: Las del Cuadro 10 relativas a Madrid, Ávila y Guadalajara. 

74 Castro (1987), pp. 232-237 y 258-267. 
75 A nivel local, continuaron registrándose crisis de mortalidad en estos territorios hasta fechas más avanzadas 
del siglo XIX. En el Madrid rural, la de 1887 aún fue de consideración, aunque ceñida a los párvulos y de una 
intensidad muy inferior a la de 1855-1856. 
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En la segunda mitad del siglo XVIII, los episodios de mortalidad catastrófica se 
tornaron menos frecuentes en los tres espacios considerados, pero algo más intensos en el 
Madrid rural y en Guadalajara. En los primeros quince años del siglo XIX se registró un 
aumento espectacular de la frecuencia y de la intensidad media de las crisis: esta última, 
respecto a la segunda mitad del Setecientos, creció un 72,5 % en el Madrid rural, un 63,9 % 
en Ávila y un 85,2 % en Guadalajara. Después de 1815, el número de sobremortalidades 
generales se redujo, pero su intensidad se situó en niveles más altos que los que se habían 
registrado en el siglo XVIII. Entre 1815 y 1864, la frecuencia de las crisis fue idéntica en el 
Madrid rural, Ávila y Guadalajara, pero su virulencia resultó menor en el espacio rural 
madrileño. 

El Cuadro 15, que incluye la contribución de la mortalidad de crisis a la total en el 
Madrid rural, Ávila y Guadalajara entre 1700 y 1889, suscita varios comentarios. 

 
Cuadro 15 
Contribución de la mortalidad catastrófica a la mortalidad general en el Madrid rural, Ávila y 
Guadalajara, 1700-1889 
En % 

Períodos Madrid rural 
(14 localidades) 

Ávila 
(22 localidades) 

Guadalajara 
(19 localidades) 

1700-1724 4,7 4,0 9,6 
1725-1749 3,5 10,4 9,9 
1750-1774 4,0 4,2 5,1 
1775-1799 1,5 3,7 4,8 
1800-1814 17,6 17,4 18,1 
1815-1839 1,7 7,7 4,9 
1840-1864 5,4 0,0 5,4 
1865-1889 0,0 0,0 0,0 
1700-1749 4,1 7,5 9,7 
1750-1799 2,7 4,0 4,9 
1815-1864 3,7 3,5 5,1 
1840-1889 2,6 0,0 2,7 
1700-1889 4,3 5,1 6,6 

Fuentes: Las del Cuadro 10 relativas a Madrid, Ávila y Guadalajara. 
 

Uno, la aportación de la mortalidad catastrófica a la general fue casi siempre pequeña, 
muy inferior al 10 %: sólo superó el 15 % en los adversos quince primeros años del 
Ochocientos76. Dos, dicha contribución, en todo el lapso estudiado, fue menor en el Madrid 
rural que en Ávila y Guadalajara (4,3 % frente a 5,1 y 6,6 %, respectivamente). Tres, el 
diferencial favorable al espacio madrileño alcanzó mayor magnitud en el siglo XVIII que en 
el XIX; es más, la aportación de la mortalidad catastrófica a la general fue más pequeña en 
Ávila entre 1800 y 1889. Cuatro, el porcentaje que suponían las defunciones extraordinarias 
sobre el total de finados descendió más en Ávila y Guadalajara que en el Madrid rural en la 
segunda mitad del siglo XVIII (un 46,7, un 49,5 y un 34,1 %, respectivamente); pese a ello, la 
citada proporción siguió siendo menor en las áreas rurales madrileñas entre 1750 y 1799 (un 

76  Pérez Moreda (1980), pp. 16 y 471. En Inglaterra, después de 1750, la contribución de la mortalidad 
catastrófica a la general se situó por debajo del 2% (Fogel, 1997, p. 442). 
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2,7 % frente al 4,0 y al 4,9 %). Cinco, el peso relativo de la sobremortalidad fue muy similar 
en los tres territorios en el aciago intervalo 1800-1814, moviéndose en una estrecha banda 
(17,4-18,1 %). Seis, la contribución de los finados extraordinarios a los totales, entre 1750-
1799 y 1815-1864, se redujo en Ávila y aumentó en el Madrid rural y Guadalajara. Y, por 
último, siete, la aportación de la mortalidad de crisis a la total se redujo a cero en Ávila desde 
1840 y en las otras dos demarcaciones desde 1865. 

De todo ello se infiere: a) que la singularidad del espacio rural madrileño radicó en la 
contribución relativamente pequeña de las defunciones extraordinarias a las totales en el siglo 
XVIII; b) que el período en que más se moderó la mortalidad catastrófica en los tres 
territorios comparados fue la segunda mitad del Setecientos; y, c) que la mortalidad de crisis 
desapareció del centro peninsular poco antes de 1840 o inmediatamente después de la 
epidemia de cólera de 1855-1856. 

¿En qué medida las variaciones en la mortalidad catastrófica y en la ordinaria 
contribuyeron a los movimientos al alza o a la baja de la mortalidad general en los distintos 
períodos? Hemos construido el Cuadro 16 para responder a esta pregunta. 

 
Cuadro 16 
Ratios difuntos ordinarios/bautismos (A) y difuntos extraordinarios /bautismos (B) en el Madrid 
rural, Ávila y Guadalajara, 1700-1889 
En % 

 Madrid rural Ávila Guadalajara 
 (A) (B) (A) (B) (A) (B) 

1700-1749 94,2 4,0 91,5 7,5 87,5 9,4 
1750-1799 85,8 2,4 84,5 3,5 82,2 4,2 
1800-1814 96,6 20,6 96,3 20,3 95,0 21,1 
1815-1864 75,1 2,9 74,8 2,7 76,9 4,1 
1865-1889 83,1 0,0 78,3 0,0 84,7 0,0 

Fuentes: Las del Cuadro 10 relativas a Madrid, Ávila y Guadalajara. 
 

Entre la primera y la segunda mitad del siglo XVIII, la mortalidad ordinaria y la de 
crisis contribuyeron en un 84,0 y en un 16,0 % a la caída de la mortalidad general en el 
espacio rural madrileño, en un 63,6 y en un 36,4 % en Ávila y en un 50,5 y en un 49,5 % en 
Guadalajara, respectivamente. La mortalidad catastrófica fue la principal responsable de la 
intensa elevación de la mortalidad general en los primeros quince años del siglo XIX: su 
aportación al aumento de esta, entre 1750-1799 y 1800-1814, ascendió al 62,8 % en el Madrid 
rural, al 58,9 % en Ávila y al 56,9 % en Guadalajara. Entre 1750-1799 y 1815-1864, la 
moderación de la mortalidad general en las áreas rurales madrileñas obedeció por entero a la 
contracción de la mortalidad ordinaria y casi por entero en Guadalajara (98 %) y Ávila (93 
%). Por último, el repunte de la mortalidad general que se observa por doquier, entre 1815-
1864 y 1865-1889 (véase el Cuadro 10), fue fruto en exclusiva del alza de la mortalidad 
ordinaria; es más, en el espacio madrileño, en el abulense y en el alcarreño, tal elevación se 
registró pese a la desaparición de la mortalidad catastrófica. En suma, salvo en los primeros 
lustros del siglo XIX, los movimientos en un sentido u otro de la mortalidad general vinieron 
determinados esencialmente por las variaciones de la mortalidad ordinaria, siendo el 
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ascendiente de la una sobre la otra bastante más acusado después de 1815 que en el 
Setecientos. 

Los resultados aquí obtenidos refuerzan la idea de que casi siempre, al menos en los dos 
siglos que precedieron a la fase decisiva de la transición demográfica, la mortalidad ordinaria 
fue la clave fundamental de las alteraciones, nada pequeñas, registradas en la mortalidad 
general en los territorios de la España interior77. 

 

4.- Conclusiones y observaciones finales 

Las conclusiones de esta investigación atañen a las áreas rurales de la provincia de 
Madrid, pero también a una amplia porción del interior peninsular. En ese orden, respecto del 
Madrid rural, nuestro trabajo demuestra, en síntesis, que, durante los siglos XVIII y XIX, la 
mortalidad general se contrajo de modo significativo, debido en su mayoría al retroceso 
relativo de las defunciones de adultos y gracias, sobre todo, al descenso de la mortalidad 
ordinaria. La ratio difuntos/bautizados se redujo en ese territorio un 15,4 % entre 1700-1749 y 
1865-1889, proporción seguramente inferior a la real si se tiene en cuenta el sesgo a la baja 
que contiene nuestro indicador, debido a la mengua, a largo plazo, del subregistro de óbitos de 
párvulos, a la tendencia a un ligero descenso de la natalidad y a la aceleración de la 
emigración. Además, el que las tasas brutas anuales de mortalidad estimadas arrojen una 
caída del 12,8 % entre 1750-1799 y 1865-1889 abunda en el mismo sentido. La contribución 
de la mortalidad adulta a la caída de la total estuvo, entre 1700-1749 y 1865-1889, por encima 
del 90 %: el cociente difuntos adultos/bautizados se contrajo en ese tramo un 28,1 %, 
mientras que el concerniente a los párvulos tan sólo retrocedió un 1,8 %. En todo el período 
estudiado, salvo durante los aciagos tres primeros lustros del siglo XIX, la aportación de la 
mortalidad catastrófica a la total fue bastante pequeña, muy inferior al 10 %, y prácticamente 
se redujo a cero después de la epidemia de cólera de 1855-1856. Por ello, de la primera a la 
segunda mitad del Setecientos, la evolución a la baja de la mortalidad ordinaria contribuyó en 
un 84 % a la caída de la mortalidad total, y en un 100 % a la moderación de la misma que 
acaeció entre 1750-1799 y 1865-1889, salvado el brutal escollo de 1800-1814 y el pequeño 
repunte, respecto de la segunda mitad del siglo XVIII, de 1815-1864. 

Esa trayectoria a la baja de la mortalidad total en tierras madrileñas, de 1700 a 1889, 
recorrió cuatro escalones de signo e intensidad distintos. 

El primero, caracterizado por un descenso apreciable, del 10,2 % según la ratio 
difuntos/bautizados, tuvo lugar entre la primera y la segunda mitad del Setecientos; 
determinado por una sensible caída de la mortalidad ordinaria y una mitigación relevante, 
aunque de impacto reducido, de las crisis demográficas, se tradujo en una notable contracción 
de la mortalidad adulta (la de los párvulos conoció un descenso insignificante). 

77 En Inglaterra, desde mediados del siglo XVIII, el descenso de la mortalidad general obedeció en un altísimo 
porcentaje, también, al retroceso de la mortalidad ordinaria (Fogel, 1997, p. 444). 
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El segundo se puso muy empinado desde 1800: la mortalidad general registró un alza 
muy intensa en el Madrid rural, del 32,9 % entre 1750-1799 y 1800-1814 según el citado 
cociente, en los quince primeros años del siglo XIX; este salto brutal resultó del abrupto 
aumento de la mortalidad de crisis (su aportación al total de defunciones se multiplicó por 6,5 
entre la segunda mitad del Setecientos y 1800-1814) y del crecimiento más moderado, pero 
notable, de la mortalidad ordinaria, en especial de las defunciones de adultos (su incremento, 
en relación a los bautizados, multiplicó por 3,6 el experimentado por los óbitos de párvulos). 

El tercero, en 1815-1864, albergó una caída considerable de la mortalidad total, no sólo 
desde los niveles extraordinarios de 1800-1814 (del 33,4 %, según la ratio 
difuntos/bautizados) sino, lo que es mucho más significativo, desde los ya mermados de 
1750-1799 (del 11,6 %); este descenso se debió por entero a la mortalidad ordinaria ya que la 
de crisis alcanzó niveles algo superiores a los de la segunda mitad del siglo XVIII; en este 
caso, las reducciones de las mortalidades de adultos y párvulos fueron semejantes, más que en 
ningún otro tramo (del 11-12 %, según sus ratios respectivas). 

El cuarto y último escalón corresponde a 1865-1889, el cual registró un repunte de la 
mortalidad general, respecto de 1815-1864, en el Madrid rural; este, del 4,4 % según la ratio, 
se debió por completo a la recuperación de la mortalidad ordinaria: la catastrófica (tal y como 
la hemos medido aquí) se redujo a cero en este período, y el grueso de ese incremento lo 
proporcionó la mortalidad de párvulos (la de los adultos sólo registró un levísimo avance del 
0,3 %). 

Los niveles de descenso de la mortalidad general entre 1700 y 1889, su vínculo 
predilecto con la merma de la mortalidad ordinaria y con el descenso, en términos relativos, 
de las defunciones de adultos, y las dispares fases de su trayectoria a la baja sitúan 
plenamente al área rural madrileña dentro de la pauta que hemos establecido, para igual 
período, a partir de muestras provinciales de Ávila, Guadalajara, Burgos, Zamora, Albacete y 
Ciudad Real. ¿No existieron, entonces, elementos distintivos del Madrid rural derivados de su 
proximidad a una gran ciudad en expansión? 

Desde la óptica de la mortalidad total, da la impresión de que los efectos positivos y las 
desventajas de esa localización tendieron a compensarse de 1700 a 1889: la proximidad a la 
urbe no parece que fuese un factor relevante en el aumento o la disminución del riesgo de 
muerte en los pueblos madrileños 78 . Ahora bien, esta impresión puede provenir de dos 
contingencias que dificultan nuestra percepción del asunto: una, un problema de enfoque, al 
haber renunciado a efectuar un estudio comarcal del Madrid rural79, y otra, unas fuentes que 
apenas permiten atisbar que las ventajas existieron, pero que fueron diluyéndose con el paso 
del tiempo, entre mediados del siglo XVIII y mediados del XIX. 

78 Ello ya supondría un cambio positivo en relación al siglo XVII, pues el Cuadro 2 sugiere que en su transcurso 
predominaron las desventajas. 
79 García Montero (2009), pp. 102-107, detecta diferencias apreciables entre las estaturas de los mozos nacidos 
entre 1837 y 1850 en las áreas rurales madrileñas, más altos en todo caso que los alumbrados entre 1850 y 1878. 
Tales diferencias favorecen a las localidades de las comarcas del sur y el sudeste más próximas a la capital y con 
estrechos vínculos comerciales con ésta, y perjudican a las más alejadas, sobre todo de la sierra. 
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En este sentido, la singularidad más clara del espacio rural madrileño, la que concierne 
a la mortalidad catastrófica y a su pequeña aportación, menor que en otras provincias, a la 
mortalidad general, se manifestó especialmente en el siglo XVIII. Las ventajas netas que los 
pueblos madrileños pudieron conseguir en el transcurso del Setecientos, una vez extinto el 
pan de registro, del aprovisionamiento subvencionado de alimentos básicos de la capital es 
probable que tuviesen que ver con ello, pero desaparecieron en 1805, cuando al ayuntamiento 
y a la Real Hacienda ya no les fue posible seguir financiando los abultados déficits de la 
política de abastos de la urbe 80 . Sin embargo, las que pudieron derivarse de la alta 
concentración en la Villa y Corte de instituciones asistenciales y caritativas, que podía marcar 
la diferencia en años de penuria con otros ámbitos geográficos, siguieron estando presentes; 
de hecho, en 1815-1864, aunque la frecuencia de las crisis demográficas fue la misma en el 
Madrid rural que en las provincias inmediatas de Ávila y Guadalajara, su intensidad siguió 
siendo menor. Esta ventaja sólo languidecería con la desaparición de la mortalidad de crisis, 
después de 1855-1856. 

Deben tenerse en cuenta, por último, las oportunidades de trabajo e ingreso que ofreció 
Madrid a los lugareños de los pueblos durante el Setecientos, las cuales se ampliaron tras 
finalizar la Guerra de la Independencia. La recuperación demográfica de la ciudad desde 1815 
generó demandas que aumentaron el atractivo de negocios como el del acarreo hacia ella de 
todo tipo de mercancías y el del suministro de ciertos productos agrícolas (hortalizas, 
leguminosas, verduras) en el que una serie de localidades madrileñas, gracias a su cercanía, 
casi gozaba de un monopolio natural81. 

Con el tendido ferroviario, tales ventajas productivas y comerciales mermaron 
notablemente desde mediados o finales de la década de 1850, lo que causó profundas crisis en 
el cultivo y la venta de productos de huerta del sudeste de la provincia y en la arriería82, en 
coincidencia con la intensificación de la salida de emigrantes de los pueblos madrileños. La 
mayoría de éstos seguramente se dirigió a la capital en las décadas de 1860 y 1870, pero se 
encontró un panorama bien distinto al de 1815 ó 1820: la oferta de trabajo era por entonces 
muy abundante en Madrid, debido a la aceleración de la corriente inmigratoria desde antes de 
mediado el siglo83. 

En este contexto de enrarecimiento de las fuentes y niveles de ingresos de las familias 
del Madrid rural, otros fenómenos que afectaron a todo el interior castellano desde la década 
de 1860, como el agotamiento del modelo extensivo de crecimiento agrario, el alza de la renta 
de la tierra y el afianzamiento de una fiscalidad sobre el sector primario que gravitaba más 

80 Castro (1987), pp. 235-237. 
81 Sin tales atractivos, vinculados a la proximidad a la urbe, considerando sólo los recursos económicos de los 14 
núcleos de nuestra muestra, no es fácil entender que sus saldos vegetativos, en promedios anuales, pasasen de 53 
individuos adicionales en 1752-1786 a 91 en 1787-1856 y a 130 en 1857-1886. 
82 García Montero (2009), pp. 104-105, resume tales cambios con una frase afortunada: tras la llegada del 
ferrocarril, "el hinterland madrileño se convertiría en una comarca más de la España interior". 
83 Jimeno Agius (1886), p. 49, a partir del censo de 1877, señala que el 60 % de los habitantes de la urbe había 
nacido fuera de la provincia de Madrid, e indica: "y aunque no podemos precisar cuántos de los restantes han 
nacido en la provincia pero fuera de la capital, porque en el censo de población no se ha consignado ese detalle, 
bien puede afirmarse que ascienden a una cifra muy elevada los que de los pueblos de la provincia vienen a 
Madrid, sobre todo en calidad de sirvientes y jornaleros". 
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sobre los renteros que sobre los propietarios84, impulsaron cambios en la distribución de la 
renta desfavorables para las familias rurales con peores condiciones de acceso a labrantíos y 
pastizales. Si el intento de recomponer los ingresos familiares se decantó en muchos hogares 
del Madrid rural, como solía ocurrir en tales coyunturas, por la intensificación del trabajo 
femenino e infantil, con frutos difícilmente proporcionales al aumento del esfuerzo, se 
acabaría elevando la proporción de mujeres desnutridas en edad de procrear, una variable 
crítica respecto de la estatura en el futuro de los niños nacidos por entonces y de la mortalidad 
infantil y temprano-juvenil85. Por tanto, resulta coherente que, en 1865-1889, en una mala 
coyuntura en cuyo transcurso el Madrid rural perdió gran parte de las ventajas propias de la 
proximidad a la gran ciudad, la mortalidad de párvulos repuntase con cierta intensidad, no de 
una forma extraordinaria, pero si por encima de las alzas registradas en las provincias 
colindantes de Ávila y Guadalajara. 

Más allá del mundo rural madrileño, en fin, este trabajo ofrece conclusiones de interés 
sobre territorios mucho más vastos del interior peninsular. Añade el Madrid rural a los casos 
provinciales de Ávila, Guadalajara, Burgos, Zamora, Ciudad Real y Albacete, y aporta 
resultados inéditos sobre los de Palencia y Segovia, esto es, nueve provincias y una porción 
muy considerable de ambas Mesetas, la septentrional y la meridional86. 

En tan extensos espacios, la dinámica demográfica en los siglos XVIII y XIX estuvo 
marcada por la mortalidad y sus variaciones. Estas, muy intensas en lapsos cortos, trazaron a 
largo plazo una senda que, dada la dimensión de la base factual reunida y analizada, más que 
un patrón o una pauta, puede considerarse un modelo. Y este modelo de evolución de la 
mortalidad en el interior castellano, entre 1700 y 1889, salvando las peculiaridades propias de 
cada uno de los territorios estudiados, tiene cuatro características. Primera, la apreciable 
contracción de la mortalidad total en el largo plazo, con una horquilla entre el 12,6 y el 20,9 
% entre 1700-1749 y 1865-1889, según las ratios difuntos/bautizados. Segunda, la primacía 
en ese descenso, por doquier, de la mortalidad de los adultos; la de los párvulos generalmente 
también menguó, pero en proporciones mucho más reducidas. Tercera, la escasa contribución 
de la mitigación de la mortalidad de crisis al citado descenso porque, de hecho, su aportación 
a la mortalidad total ya era muy reducida a comienzos del Setecientos, y siguió siéndolo salvo 
en el período excepcional 1800-1814. Y cuarta, en consecuencia, la responsabilidad 
primordial de la reducción de la mortalidad ordinaria en la caída de la mortalidad total. 

En suma, en amplias porciones del interior peninsular, considerando, junto a los 
cálculos realizados mediante las ratios difuntos/bautismos, las estimaciones de tasas anuales 
de mortalidad, es muy probable que las tasas brutas de mortalidad, en 1865-1889, fuesen 
inferiores en un 20 % o algo más a las de 1700-1749. En vísperas del inicio de la fase decisiva 
de la transición demográfica en España, la muerte seguía siendo "la emperadora de la 

84 Robledo (1980); Llopis (2010), pp. 365-366; Llopis y Sebastián (2007), pp. 111-115 y 121. 
85 Llopis, Alonso, Fontanilla, Hípola, Méndez y Ramos (2017), pp. 41-44. Conviene recordar que, según la 
OMS, las necesidades de ingesta calórica de la madre durante el embarazo y la lactancia aumentan entre un 20 y 
un 30 %; García Montero (2009), p. 110. 
86 Muy lejos ya, por tanto, de los "estudios locales o muestras regionales insuficientemente elaboradas" sobre la 
evolución de la mortalidad en España antes de 1860, que suscitan "dudas razonables" a Pérez Moreda, Reher y 
Sanz Gimeno (2015), pp. 70-71. 
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Historia" pero, en gran parte del centro de la Península, una quinta parte menos que en la 
primera mitad del siglo XVIII. 
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